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ESTUDIOS PREVIOS 
AGOSTO 2025 

 
En cumplimiento de las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 
de Colombia, compuesto entre otras, por las siguientes normas: la Ley 80 del año 1.993, en su Artículo 
25 numerales 4, 7, 9, y 12, (este último modificado por el art. 87, Ley 1474 de 2011). y su Artículo 30, 
la Ley 1150 del año 2.007, en su Artículo 2 Numeral 1, como también lo preceptuado en el Decreto 
Único Reglamentario 1082 del 2.015 (Por Medio Del Cual Se Expide El Decreto Único Reglamentario 
Del Sector Administrativo De Planeación Nacional) Artículo 2.2.1.1.2.1.1. “Estudios y documentos 
previos”, LA ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE CALARCA, a través de su Secretaria de Servicios 
Administrativos en ejercicio de sus competencias funcionales y legales, procede a elaborar los Estudios 
Previos que justifican la celebración de un Contrato que se ajuste a las necesidades del municipio, 
conforme con las siguientes disposiciones.  
 
1) DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN: 
 

Que el Artículo 1º de la Constitución Política, determina: “Colombia es un Estado social de derecho, 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.” 

Que el Artículo 2º de la norma superior, consagra: “Son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo”. 

Que el Artículo 113 constitucional en concordancia con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 489 
del año 1.998, establece que las autoridades administrativas entre sí, deben garantizar la armonía en 
el ejercicio de sus respectivas funciones dando aplicación a los principios de coordinación y 
colaboración, para Lograr los fines y cometidos Estatales1. 

Que el Articulo 122 Ibidem señala: “No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas  en ley 
o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la 
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente. (...)” (SUBRAYADO 
FUERA DE TEXTO). 

Que el Artículo 209 Ibídem señala que: “La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolló con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado (…)”. 

Que el artículo 333 de la Constitución Política de Colombia, determina: 

“La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. 
Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades.  

 
1 Constitución Política de Colombia, Artículos: 1, 2 y 209 
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La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El 
Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 

El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y 
evitará o controlará. cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante 
en el mercado nacional. 

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así Io exijan el interés social, el 
ambiente y el patrimonio cultural de la Nación." 

De lo anterior, se puede concluir la necesidad de dar aplicación al principio de: Libertad de Concurrencia 
en los procesos contractuales que celebren las Entidades Estatales. 

Que la Constitución Política de Colombia, establece el numeral 3 su Artículo 315, que es atribución del 
Alcalde dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los 
servicios a su cargo, aspectos que fueron desarrollados en el Artículo 91 de la Ley 136 del año 1.994, 
modificado por el artículo 29 la Ley 1551 de 2012. 

Que la Ley 80 del año 1.993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Publica), determina 
en su Artículo 3: “De los fines de la contratación estatal: Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución 
de dichos fines. Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las 
entidades estatales que colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, 
como tal, implica obligaciones.” 

Por su parte, la Ley 136 del año 1.994 en su Artículo 91, establece las Funciones de los Alcaldes, 
indicando en su Literal D, las relacionadas con la Administración Municipal <modificado por el Articulo 
29 Literal D numeral 5 de la Ley 1551 de 2.012>, consagrando en el Literal D numeral 5: Ordenar los 
gastos y celebrar los contratos y convenios municipales de acuerdo con el plan de desarrollo 
económico, social y con el presupuesto, observando las normas jurídicas aplicables. (NEGRILLA 
FUERA DE TEXTO) 

Así las cosas, corresponde a los alcaldes cumplir con las funciones a cargo y dar respuesta a los 
servicios que demanda la ciudadanía, toda vez que, son “las autoridades de la República la que están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.” 

Que conforme a lo dispuesto en el Articulo 11 numerales 1 y 3 Literal B) de la Ley 80 del año 1.993, el 
Alcalde del Municipio de Calarcá Quindío, se encuentra facultado para celebrar contratos o convenios 
en virtud de dicha disposición, sin que medie ningún otro tipo de autorización legal o reglamentaria; 
excepto para los casos de que trata la Ley 136 del año 1.993 en su Artículo 32 Parágrafo 4 numerales 
1 al 6, casos en los cuales se requiere la respectiva Autorización por parte del Concejo Municipal. No 
obstante, lo anterior, el Concejo Municipal de Calarcá Quindío, expidió el Acuerdo Nro. 013 de fecha 28 
de noviembre año 2.024 (POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE CALARCA, QUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 01 DE 
ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.025 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES), en el cual 
se dispuso sobre la autorización al señor Alcalde para celebrar todo tipo de contratos convenios, ello 
hasta el día 31 del mes de Diciembre del año o vigencia 2.025 

Que teniendo como fundamento lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley 80 del año 1.993, el Alcalde 
Municipal: el Dr. JUAN SEBASTIAN RAMOS VELASCO, mediante el Decreto Municipal Nro. 011 de 
fecha 02 de enero del 2.024, ha delegado facultades para contratar en la Secretaría Administrativa 
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Municipal, cuyo cargo a la fecha viene siendo ocupado por el Dr.: FRANCISCO JAVIER ALZATE 
MURILLO, ello, conforme a lo establecido en el Decreto Municipal  Nro. 002 de fecha 01 de enero del 
año 2.024., quien obra en nombre y representación legal del MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDÍO.  

Que la Ley 80 del año 1.993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), en 
concordancia con lo establecido en su Artículo 3, determina en su Artículo 32: De los contratos 
estatales: Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren 
las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación: (…) de donde se puede concluir, que las Entidades Estatales 
pueden celebrar cualquier tipo de contrato, sea que el mismo esté o no esté nominado (mencionado o 
definido) en las disposiciones legales y que se encuentre o no tipificado (se encuentre desarrollado o 
reglamentado) en las normas vigentes. 

Que, para efectos de evidenciar Io anterior, se procede a citar la Ley 80 del año 1.993, en su Artículo 32 
numeral 3 establece: 

DE LOS CONTRATOS ESTATALES. <Ver Notas del Editor> Son contratos estatales todos los 
actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 
presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados 
del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen 
a continuación: 

 
(…)  
 
3. Contrato de Prestación de Servicios: Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados.  
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable. (SUBRAYADO FUERA DE TEXTO).  
 

Que el Decreto Municipal Nro. 259 del año 2.020 (Manual Específico De Funciones, Requisitos Y De 
Competencias Laborales Para Los Empleos De La Planta De Personal De La Alcaldía Municipal De 
Calarcá Quindío) <<modificado por el Decreto Municipal Nro. 027 del año 2.021>> aparte de identificar 
las funciones de cada uno de los cargos y/o servidores de la Entidad, se puede concluir cual es la 
estructura organizacional del Municipio de Calarcá Quindío, identificando cuales son las diferentes 
secretarias, sub-secretarias, oficinas asesoras y demás dependencias de la administración, lo cual se 
resume en el siguiente esquema o gráfica: 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA ALCALDÍA DE CALARCÁ 
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Que conforme a lo dispuesto en el Decreto Municipal Nro. 259 del año 2.020 (Manual Específico De 
Funciones, Requisitos Y De Competencias Laborales Para Los Empleos De La Planta De Personal De 
La Alcaldía Municipal De Calarcá Quindío) «modificado por el Decreto Municipal Nro. 027 del año 2.021» 
establece que a la Sub-Secretaria de Educación, Recreación y Deportes del municipio de Calarcá, como 
dependencia que hace parte de la estructura organizacional de la Secretaría de Servicios Sociales y 
Salud, le corresponde realizar entre otras las siguientes FUNCIONES ESENCIALES: 

1. SUBSECRETARIO DE DESPACHO (EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE)  

1.  Adelantar las gestiones necesarias orientadas a la administración y distribución de los 
recursos del Sistema General de Participaciones que se le asignen para el mantenimiento y 
mejoramiento de la calidad educativa, según plan estratégico. 

(…) 

3.   Apoyar el desarrollo de actividades y eventos orientados al cumplimiento de los términos y 
condiciones establecidos para la ejecución de programas y proyectos de cobertura educativa, 
según necesidades, y planes estratégicos. 

(…)  

5. Hacer seguimiento al cumplimiento de los procesos y proyectos de alimentación y transporte 
escolar, conforme a los alcances proyectados e instrucciones del superior inmediato. 

De esta manera, como lo indica el punto 5, desde la subsecretaría de educación, recreación y deporte 
del municipio de Calarcá se adelantó lo relacionado para garantizar el servicio de transporte escolar a 
los estudiantes que así lo requiera en las instituciones educativas oficiales del municipio. 

Que el Decreto Nro. 805 del año 2.008, establece: 

Artículo 1°. Transporte escolar. En los municipios con población superior a treinta mil (30.000) 
habitantes, las personas naturales que conforme a lo dispuesto por los Decretos 1449 de 1990, 
1556 de 1998 y 174 de 2001 destinaron sus vehículos de servicio particular al transporte escolar, 
podrán prestar dicho servicio hasta el 31 de diciembre del año 2010, siempre y cuando se 
encuentren vinculados a empresas habilitadas para la prestación del servicio público de 
transporte especial y sean autorizados por el Ministerio de Transporte, previa la acreditación 
de los siguientes requisitos: (…) (NEGRILLA FUERA DE TEXTO) 

Que, por su parte, el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte No. 1079 de 2015, el cual 
compiló el Decreto Nacional Nro. 348 del año 2.015 (Por el cual se reglamenta el servicio público de 
transporte terrestre automotor especial y se adoptan otras disposiciones), dentro del cual se establece:  

“ARTÍCULO 2.2.1.6.10.2.1. Prestación del servicio. En los municipios con población 
superior a treinta mil (30.000) habitantes que por condiciones topográficas y de difícil 
acceso, no exista oferta para la movilización de los estudiantes de la jurisdicción, el 
transporte podrá ser prestado por empresas de servicio público de transporte terrestre 
automotor mixto o colectivo municipal legalmente constituidas y habilitadas y en caso que no 
existan, con vehículos particulares, conforme a lo establecido en el presente Capítulo. 
(NEGRILLA FUERA DE TEXTO)  

(...)” 

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte Nro. 1079 del año 2.015 << Sustituido 
parcialmente por el Decreto Nacional Nro.  746 del año 2.020>>, establece:  

 
Artículo 73. TÍTULO 8. ZONA DIFERENCIAL PARA El TRANSPORTE Y/O El TRÁNSITO 
Artículo 2.2.8.1. Zona Diferencial para el transporte y/o el tránsito. Con el fin de garantizar las 
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condiciones de accesibilidad y seguridad, promover la formalización del servicio de transporte 
público y garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, el Ministerio de Transporte podrá 
crear zonas diferenciales para el transporte y el tránsito, que estarán constituidas por un 
municipio y/o grupos de municipios, donde no existan sistemas de transporte cofinanciados por 
la Nación y no sea posible la normal prestación del servicio de transporte público en las 
condiciones de la normativa vigente y aplicable, atendiendo a alguna o algunas de la siguientes 
condiciones: 

1. La vocación rural,  

2. Características económicas y lo geográficas y/o sociales, étnicas u otras propias del 
territorio.  

Parágrafo 1: En relación con el transporte escolar, se tendrá en cuenta, además que los 
servicios de transporte y lo de tránsito no permitan garantizar el acceso efectivo de la 
población al sistema de educación. 

Parágrafo 2: Una vez vencida la duración de las zonas diferenciales el servicio de transporte 
público y/o los servicios de tránsito deberán ajustarse a la normatividad general vigente para la 
prestación de los servicios.  (NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DE TEXTO) 

Que la Ley 2033 del año 2.020 (Por medio de la cual se dictan disposiciones especiales para la 
prestación del servicio de transporte escolar en zonas de difícil acceso), establece:  

Artículo 2. Criterios de focalización. Los municipios focalizados para la aplicación de la 
presente Ley son aquellos que cumplan al menos uno de los siguientes criterios:  

1. Municipios en los que no se cuente con empresas de servicio público de transporte especial 
legalmente constituidas y habilitadas.  
 

2. Municipios en los que las condiciones geográficas, económicas o sociales, étnicas u 
otras propias del territorio no permitan el uso de medios de transporte automotor. 

 
3. Municipios declarados con zonas de difícil acceso de conformidad con los lineamientos del 

Ministerio de Educación. (NEGRILLA FUERA DE TEXTO). 
 
Conforme a la problemática anteriormente identificada y planteada, y atendiendo lo dispuesto en las 
normas vigentes antes citadas, el Municipio de Calarcá Quindío a la fecha requiere de una persona 
jurídica o empresa que cuente con la capacidad técnica, operativa y logística, es decir, sea idónea para 
prestar el servicio de transporte escolar, requiriéndose que la misma cuente con vehículos de transporte 
especial (BUSES O MICROBUSES) para las zonas más transitables, como también de tipo mixto 
(CAMPEROS O JEEP WILLYS) para las zonas rurales de difícil acceso, sin que sea pertinente permitir 
la tercerización (subcontratación) de dichos servicios; por lo tanto, todos y cada uno de los vehículos 
con los cuales la empresa preste el servicio deberán acreditar su afiliación a dicha empresa mínimo 
dentro del AÑO inmediatamente anterior a fecha de cierre del proceso contractual.  

Los estudiantes residentes en el sector rural que requieren el servicio de transporte escolar, se sujetaran 
a los destinos o las Instituciones Educativas que se enuncian a continuación: Institución Educativa 
Ciudadela Educativa San Bernardo, Institución Educativa Baudilio Montoya, Institución Educativa 
Robledo, Institución Educativa Tecnológico, Institución Educativa Instituto Calarcá, Institución Educativa 
Rural San Rafael (Sedes Rurales: San Rafael, Quebradanegra y El Danubio), e Institución Educativa 
Jesús María Morales (Sedes Rurales: Corregimiento La Virginia, Resguardo Indígena Vereda La 
Paloma) Institución Educativa Rafael Uribe Uribe y la Institución Educativa General Santander.  

Claramente, con la prestación del servicio de transporte escolar se garantiza la vinculación y 
permanencia en el sistema educativo de los niños, niñas y adolescentes, ello, teniendo en cuenta que 
el municipio de Calarcá Quindío, como ya se describió, cuenta con gran número de población que reside 
en las zonas dispersas cuya actividad económica está directamente relacionada con asuntos agrícolas 
y pecuarias,  por lo que el salario diario devengado por las familias es comúnmente denominado jornal, 
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siendo inevitable afirmar que son familias de bajos recursos que no cuentan con la capacidad económica, 
ni con el poder adquisitivo requerido para suplir la necesidad de transporte escolar para sus hijos, 
constituyéndose en una de las causas de lo que comúnmente denominamos deserción escolar. 

El municipio de Calarcá Quindío, cuenta con una gran cantidad de estudiantes de la zona rural, que 
requieren las mismas oportunidades para acceder a la educación tal como los niños, niñas y jóvenes 
residentes en el casco urbano del Municipio, por lo que se ha venido brindando apoyo en el servicio de 
transporte escolar a los estudiantes de las diferentes instituciones educativas que actualmente residen 
en zonas rurales de difícil acceso y apartadas del casco urbano, adicional al factor del distanciamiento 
influyen los factores climáticos de la región que aumentan las dificultades para el desplazamiento de 
pre-adolescentes, adolescentes y jóvenes desde sus veredas para acceder al derecho constitucional de 
la educación. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de dar atención a tal necesidad se requiere contar con 
servicio de transporte escolar a fin de que realice recorridos desde las veredas relacionadas, para lo 
cual se requiere entonces contar con vehículos aptos para la prestación del servicio  y para transitar por 
las vías Interveredales, que resultan ser de difícil acceso dadas las condiciones climáticas y naturales, 
así como la topografía del Municipio de Calarcá Quindío en su área rural, y en tal sentido se requiere 
entonces realizar proceso de contratación del transporte escolar con empresas que garanticen la llegada 
de los estudiantes a la Institución Educativa a tiempo y retornar a sus hogares sin contratiempos. 

Siendo una de sus finalidades del Estado la de garantizar la educación escolar en todos sus niveles, por 
lo cual y ante la necesidad evidente de que los estudiantes matriculados asistan a las instituciones 
educativas de la municipalidad, es necesario proveerles el transporte escolar como incentivo para que 
asistan a clases, para coadyuvar a  mejorar la calidad de vida y evitando con ello la deserción escolar 
por causa de la distancia existente entre sus sitios de vivienda y los establecimientos educativos. 

Para satisfacer la necesidad existente relacionada con el acceso y permanencia de los estudiantes en 
el sistema educativo se requiere suscribir un contrato para el servicio de transporte escolar, el cual será 
destinado para la administración municipal a apoyar y garantizar la accesibilidad a sus programas de 
educación pública de la población rural de escasos recursos y que por falta de posibilidades de 
transporte en su zona de vivienda deban ser trasladados a las diferentes instituciones educativas del 
Municipio de Calarcá, Quindío. 

Debe tenerse en cuenta lo previsto en la Constitución Política de Colombia en el artículo 209, que indica 
que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia y economía, celeridad, imparcialidad y publicidad; 
consecuente con ello, las autoridades administrativas, pueden coordinar sus actuaciones para el 
correcto cumplimiento de los fines del Estado, y cumplir con los deberes que le son propios bajo la 
estructura de un Estado Social de Derecho 

De igual manera es menester indicar que el Artículo 6 de la Ley 336 del año 1.996, establece como 
actividad trasportadora:  

“Por actividad transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones 
tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un 
lugar a otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las autorizaciones 
expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos del Gobierno 
Nacional”. 

El transporte, es definido por la Ley 105 de 1993 como una industria encaminada a garantizar la 
movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados, en condiciones de libre acceso, 
calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una contraprestación económica y se ha establecido como 
un servicio público bajo la regulación del Estado, el cual tiene el deber de ejercer el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación. 

Las disposiciones legales que regulan el transporte le otorgan el carácter de servicio público esencial y 
resalta la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en lo que tiene que ver con la 
garantía de la prestación del servicio y la protección de los usuarios, conforma los derechos y 
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obligaciones establecidas en la Constitución, la Ley y los reglamentos. El mismo ordenamiento, destaca 
que la seguridad en el servicio, particularmente lo relacionado con la protección de los usuarios, 
constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte, lo cual se ajusta al 
mandato constitucional contenido en los artículos 2, 11, 24, 365 y 366 que le impone al Estado el deber 
de proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia. 

Está determinado entonces que dicho servicio será prestado únicamente por empresas de transporte 
públicas o privadas, formadas por personas naturales o jurídicas legalmente constituidas y autorizadas 
para tal fin. Para efectos de la ejecución del servicio, se requiere la expedición de una habilitación o 
licencia de funcionamiento otorgada por el Ministerio de Transporte, dichas empresas de transporte 
legalmente constituidas prestan el servicio a un grupo específico de personas que tengan una 
característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, particulares o empleados, 
entre otros.   

Que los artículos 44 y 45 superiores, de la Constitución política de Colombia consagran que son 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, y el Estado tiene la obligación de asistirlos y protegerlos para garantizar el ejercicio 
pleno de sus derechos. 

Que el Artículo 67º Constitución política de Colombia, establece: “La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, 
a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al 
colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo 
y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco 
y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 
básica.  

La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos 
académicos a quienes puedan sufragarlos. Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines 
y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento 
del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 
sistema educativo. La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y 
administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la 
ley”. 

Respecto al transporte escolar, el Artículo 15 de la Ley 715 del año 2.001 y la Directiva 04 del año 2.003 
del Ministerio de Educación Nacional, establecen que las Entidades Territoriales destinarán recursos de 
Sistema General de Participaciones al pago de transporte escolar cuando las condiciones geográficas 
lo requieran para garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo de los niños 
pertenecientes a los estratos más pobres. 

De igual manera la Ley 715 del año 2.001 en su Artículo 76 establece:  

“Además de las establecidas en la constitución y en otras disposiciones, corresponde a los 
municipios directa e indirectamente, con recursos propios del Sistema General de Participaciones 
S.G.P. u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyecto de interés Municipal como lo 
es en este caso el transporte escolar de los niños, niñas y jóvenes para garantizar el acceso al 
sistema educativo”. 

 
Que el Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 del año 2.006), dispone en el Artículo 28 el Derecho 
a la Educación en los siguientes términos:  

“Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Esta 
será obligatoria por parte del Estado en un año de preescolar y nueve de educación básica. 
La educación será gratuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos 
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establecidos en la Constitución Política. Incurrirá en multa hasta de 20 salarios mínimos 
quienes se abstengan de recibir a un niño en los establecimientos públicos de educación”. 

El municipio de Calarcá Quindío, a la fecha cuenta con los siguientes datos demográficos y 
poblacionales:  

 
Extensión total:219.23 Km2 
Extensión área urbana:2.44 Km2 
Extensión área rural:216.79 Km2 
Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar):1573 mts 
Temperatura media: Entre 22°C y /os 4°C (Gobierno del Quindío, 2024) 

 
Calarcá entonces, es un Municipio mayoritariamente rural en términos de su circunscripción 
territorial, con una alta concentración de población rural en veredas: 43 veredas, 2 corregimientos: 
Barcelona y La Virginia y 1 centro poblado: Quebrada negra. Se hace necesario indicar que el 
Municipio de Calarcá Quindío a la fecha cuenta con las siguientes veredas y zonas rurales2:  

 

Ilustración 1 Lista Veredas Municipio de Calarcá. Autoría: Subsecretaría de Educación, Recreación y 
Deportes. 
 

IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMÁTICA DE ACCESO DE VEHICULOS A ALGUNAS ZONAS O 

VEREDAS: 

En la zona rural del Municipio de Calarcá Quindío, se han identificado una serie de problemas que 
afectan e imposibilitan el ingreso y continuidad de los niños y jóvenes en edad escolar al sistema 
educativo municipal. Algunas causas son: 

1) Las distancias que existen entre los sitios de residencia de los estudiantes y las instituciones 
educativas. 

2) Dificultades geográficas generan la falta de rutas y/o frecuencia de transporte público que facilite 
el traslado de los estudiantes a las instituciones educativas. 

3) Dificultades económicas de las familias de la zona rural debido a los costos diarios en los que 
debe incurrir para garantizar el desplazamiento de los menores a establecimientos educativos 
del municipio.} 
 

 
2 https://observatorio.quindio.gov.co/1-1-aspectos-politico-administrativos/113-veredas-por-municipio  
 
 
 

AGUACATAL EL CEBOLLAL LA GRANJA PRADERA ALTA

ALTO DEL OSO EL CRUCERO LA PALOMA PRADERA BAJA

BARRAGÁN EL PENSIL LA PRIMAVERA PUERTO RICO

BOHEMÍA EL TÚNEL LA ROCHELA QUEBRADA NEGRA

BUENOS AIRES ALTO GUAYAQUIL ALTO LA VIRGINIA RÍO VERDE

BUENOS AIRES BAJO LA ALBANIA LA ZULIA SAN RAFAEL

CALLE LARGA LA BELLA LAS AURAS SANTO DOMINGO ALTO

CHAGUALÁ LA CABAÑA LAS PALMAS SANTO DOMINGO BAJO

CHAGUALO LA ESPAÑOLA LOS TANQUES TRAVESÍAS

EL CALABAZO LA ESTRELLA PLANADAS VISTA HERMOSA

EL CASTILLO LA FLORESTA POTOSÍ

VEREDAS MUNICIPIO DE CALARCÁ

https://observatorio.quindio.gov.co/1-1-aspectos-politico-administrativos/113-veredas-por-municipio


 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

  9 

Que es obligación del señor Alcalde Municipal dar cumplimiento a los proyectos, programas y metas 
contenidas en el: Plan de Desarrollo Municipal, para el periodo constitucional: 2024-2027, 
denominado: Calarcá Renace, aprobado por el Concejo Municipal de Calarcá, mediante el Acuerdo Nro. 
05 de fecha 24 de mayo del año 2.024; el cual establece en su Artículo 12: LINEA ESTRATÉGICA 
Nro. 3: CALARCÁ RENACE CON VIDA, JUSTICIA SOCIAL Y BIENESTAR: 

(…)  

PROGRAMA 3.5: EDUCACIÓN “CALARCÁ RENACE CON FORTALECIMIENTO A LA EDUCACION 
Y CIERRE DE BRECHAS” 

OBJETIVO ESPECIFICO: Este programa tiene como objetivo mejorar la calidad y cobertura de la 
educación en el municipio, cerrando brechas y promoviendo el aprendizaje de habilidades para la vida, 
la empleabilidad y el emprendimiento. Se acercarán programas educativos a las zonas más apartadas 
del municipio mediante alianzas público-privadas y cooperación con entidades. 

Nº META DE PRODUCTO INDICADOR LINEA BASE META 2025 

135 

FORTALECER EL  
PROGRAMA DE  
TRANSPORTE  

ESCOLAR PARA  
LOS ESTUDIANTES  

DE LAS  
INSTITUCIONES  

EDUCATIVAS DEL  
SECTOR, RURAL Y  
DE LOS CENTROS  
POBLADOS DEL  
MUNICIPIO DE  
CALARCÁ POR  

MEDIO DEL  
SUBSIDIO DEL  

MISMO 

Beneficiarios de 
transporte escolar 

4 1 

 
POBLACIÓN A BENEFICIAR: 

Una vez, evidenciada la necesidad de llevar a cabo el proceso de contratación de Transporte Escolar 
para los Estudiantes de las Instituciones Educativas del Municipio de Calarcá matriculados en ellas y 
que residen en la zona rural del municipio, se debe identificar lo población que será la beneficiaria, por 
lo cual se realizó un análisis de las variables a tener en cuenta, así:  
 
❖ El día 22 de julio de 2025, La Sub-secretaria de Educación, Recreación y Deporte, mediante correo 

electrónico institucional requirió a cada una de las catorce (14) Instituciones Educativas Oficiales 
Adscritas al Municipio de Calarcá; solicitándoles información sobre necesidad de transporte escolar 
para el año 2025 segundo semestre. 
 

❖ Desde el día 22 de julio del año 2025, la Sub-secretaria de Educación, Recreación y Deporte, (en 
respuesta al requerimiento enviado a las Instituciones Educativas), comenzó a recibir las 
necesidades de las Instituciones Educativas Oficiales que cuentan con estudiantes matriculados de 
la zona rural.   

 

Ruta No. 
Ruta o 

Recorrido 
I.E 

beneficiada 

No. 
Estudiantes 

Aprox. 

Tipo de 
vehículo 

No. Vehículos 
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Ruta 1 
Palogrande – 
Chaguala - 

Calarca 

I.E. 
Tecnológico – 
I.E. Robledo - 
I.E. Instituto 

Calarca 

12 WILLYS 1 

Ruta 2 Potosi - Calarca 
I.E. Baudilio 

Montoya 
19 BUSETA 1 

Ruta 3 

Vereda La 
Albania – La 

Granja - La Bella 
- Calarca 

I.E. Baudilio 
Montoya 

7 BUSETA 1 

Ruta 4 
La Maria -La 

Floresta - 
Calarca 

I.E. 
Tecnológico - 
I.E. Robledo - 
I.E. Instituto 

Calarca 

5 BUSETA 1 

Ruta 5 

Vereda Bohemia 
– La Estrella -
Calarca - La 

Bella 

I.E. Baudilio 
Montoya –I.E. 

Instituto 
Calarcá 

13 BUSETA 1 

Ruta 6 

Vereda Planadas 
– Sto Domingo 
Alto Y Bajo - 

Calarca 

I.E. 
Tecnológico – 
I.E. General 
Santander 

13 WILLYS 2 

Ruta 7 
Vereda Santo 
Domingo Alto - 

La Virginia 

I.E. Jesus 
Maria Morales 

7 WILLYS 1 

Ruta 8 
Vereda Puerto 

Rico - La Virginia 
I.E. Jesus 

Maria Morales 
72 BUS   2 

Ruta 9 

Vereda La 
Paloma- Las 
Palmas – La 

Virginia 

I.E. Jesus 
Maria Morales 

40 WILLYS 5 

Ruta 10 

Resguardo 
Indígena La 

Paloma - Escuela 
La Paloma 

I.E. Jesús 
María Morales 

29 WILLYS 4 

Ruta 11 

La Paloma Baja – 
La Rochela - 

Puerto Rico – La 
Virginia 

I.E. Jesus 
Maria Morales  

19 WILLYS 2 

Ruta 12 
Calarcá - Vda. 

San Rafael 
I.E. San Rafael 23 BUSETA 1 

Ruta 13 

Km 22 Vía La 
Línea – El Tunel 
– Escuela San 

Rafael - Calarcá 

I.E. San Rafael 
- Tecnológico 

18 BUSETA 2 
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Ruta 14 

Vereda Vista 
Hermosa - 
Vereda El 

Calabazo – 
Quebrada negra 

I. E. San 
Rafael 

10 WILLYS 1 

Ruta 15 
El Danubio -

Cajetilla -
Quebradanegra 

I. E. San 
Rafael 

15 WILLYS 2 

Ruta 16 

Travesias – El 
Sinabrio - 

Guayaquil -
Quebradanegra 

I. E. San 
Rafael 

19 WILLYS 2 

Ruta 17 

La Albania – 
Vereda Calle 

Larga - 
Barcelona 

I.E. San 
Bernardo 

22 BUSETA 1 

Ruta 18 
Santo Domingo 

Bajo - La Virginia 
Jesus Maria 

Morales 
8 WILLYS 1 

Ruta 19 
Vereda El 

Castillo – IE 
Rural San Rafael 

I.E. San Rafael 6 WILLYS 1 

 
NOTA: El número de estudiantes puede variar de acuerdo para mayor o menor cantidad, teniendo en 
cuenta el número de matrículas que se presenten durante el año lectivo, además, la deserción escolar 
que se presente durante el calendario escolar activo y también se debe tener en cuenta que la población 
estudiantil es fluctuante debido a temporadas de cosecha, cambio de residencia, entre otros. 

Es así como los beneficiados con el servicio de transporte escolar son estudiantes que residen en la 
zona rural, pero son atendidos por Instituciones Educativas del casco urbano, por tanto se debe priorizar 
el subsidio de este servicio a la población más necesitada por su situación económica o lugar de 
ubicación, teniendo en cuenta que no se dispone de presupuesto suficiente que permita atender a la 
totalidad de esta población, en la zona rural en las rutas especificadas, cantidad de estudiantes que 
puede variar según las fluctuaciones de los mismos; es de resaltar que estas rutas comprenden ida y 
regreso, desde el punto concertado donde se recogen los estudiantes con destino a la Institución 
educativa y de la institución educativa de regreso al punto de recogida inicialmente una vez terminada 
la jornada escolar. 

Por lo expuesto es indispensable la contratación del servicio de transporte terrestre especial de 
pasajeros para el apoyo continuo a los estudiantes del Municipio de Calarcá, Quindío, ya que, al generar 
el apoyo a los estudiantes en el desplazamiento a las Instituciones educativas, se impulsa y garantiza el 
derecho a la educación y evita el incremento de la deserción escolar en el ente territorial, garantizando 
con ello los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. 

Es de resaltar que el Estado cuenta con la obligación legal de amparar los derechos fundamentales de 
las personas, y en especial, conforme al artículo 44 de la Constitución Política de Colombia, el derecho 
a los niños, de la siguiente forma: 

“ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud 
y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y 
no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o 
moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. 
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Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los 
tratados internacionales ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede 
exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” 

Por lo anterior, se debe indicar que, para el Municipio de Calarcá, Quindío le reviste la imperiosa necesidad 
de dar solución al peligro de los menores que se encuentran desplazándose para las instituciones 
educativas, por lo cual se debe de buscar los mecanismos para dar solución a dicha problemática.  

De esta manera, el municipio de Calarcá en aras de garantizar el transporte escolar suscribió el contrato 
de prestación de servicios CPS - 0359 del año 2.025, resultado del proceso contractual: LP-001 año 2.025, 
cuyo objeto contractual es “contrato de prestación de servicios bajo la modalidad de licitación pública para 
garantizar el transporte escolar y fortalecer el programa en las instituciones educativas rurales y los centros 
poblados del municipio de Calarcá”, que dicho contrato conto con un valor inicial de OCHOCIENTOS 
VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($820.000.000), y se le realizaron dos adiciones, una primera por 
valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCT ($150.000.000) y una segunda por valor de 
DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($260.000.000), que el plazo de ejecución se 
estableció desde la suscripción del acta de inicio hasta el 30 de diciembre del 2025 con la salvedad que 
son recursos con monto agotable, por lo cual para la administración municipal de Calarcá, Quindío se hace 
imperioso adelantar un nuevo proceso de licitación pública para continuar garantizando el servicio de 
transporte escolar permitiendo a los estudiantes de las instituciones oficiales del municipio de Calarcá el 
acceso y permanencia en la educación considerando las condiciones geográficas y de dispersión 
poblacional del sector rural. 

En relación a la aplicación del acuerdo marco vigente,  

 
SOBRE LA EXISTENCIA Y VIGENCIA DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

 
Con el fin de suplir la necesidad de transporte escolar de la comunidad estudiantil del Municipio, la 

Administración Municipal en la vigencia 2024 adelanto el proceso de contratación por medio del acuerdo 

marco de precios de transporte de pasajeros terrestre II, siendo necesario contar con información 

adicional por medio de la solicitud de información RFI correspondiente, conforme se evidencia en el 

evento creado por en la tienda virtual de la siguiente forma: 
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Una vez fue concluido el evento de información por medio de RFI, el día 20 de marzo de 2024 se dio 

inicio al evento de cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – TVEC, dentro del término 

establecido para ello, esto es, en el lapso de 10 días transcurridos el cierre de la solicitud de información 

o RFI, ello con el fin de finalizar el proceso de contratación de transporte terrestre de pasajeros requerido 

por parte del Municipio de Calarcá, Quindío. 

 

El evento de cotización Cerro el día 04 de abril de 2024, dentro del cual se presentaron 8 posibles 

oferentes con el fin de generar la orden de compra para el servicio de transporte de pasajeros requerido, 

sin embargo, dichos oferentes con las respectivas cotizaciones no cumplieron los requisitos establecidos 

para el Municipio de Calarcá, en atención a que no se encontraban con el lleno de los requisitos para 

lograr realizar la orden de compra por el ente territorial, como se evidencia a continuación: 
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Frente al anterior evento imprevisto por parte del Municipio de Calarcá, Quindío, se vio en la necesidad 

de dar cierre a la solicitud de cotización que fue aperturada sin generar la Orden de compra por las 

inconsistencias previstas en las cotizaciones presentadas por parte de los oferentes. 

Con el fin de darle cierre al evento de cotización iniciado por el Municipio de Calarcá, Quindío, en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano, se expidió Resolución N° 310 del 5 de abril de 2024 "POR LA 

CUAL SE JUSTIFICA LA NO SUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE COMPRA TRANSPORTE ESCOLAR", en 

el cual se justifica y motiva el cierre del evento de cotización sin generar la orden de compra.  

Con base en lo anteriormente expuesto, y considerando la complejidad y la naturaleza crítica de la 
situación, se concluye que no resulta procedente adelantar un nuevo evento de cotización para la 
suscripción del presente proceso. Esta decisión se fundamenta en el análisis de los posibles oferentes 
inscritos en el acuerdo marco y la información recopilada, la cual indica que actualmente no existe oferta 
disponible ni cobertura suficiente para el Municipio de Calarcá. En consecuencia, se determina que un 
nuevo proceso de cotización a través de la modalidad de acuerdo marco no generaría resultados diferentes 
a los ya obtenidos, y su realización representaría una dilación innecesaria en la atención de una necesidad 
prioritaria.  

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1.  OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRES ESPECIAL Y MIXTO, 
DIRIGIDO A NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES MATRICULADOS EN LAS DIFERENTES SEDES E 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL AREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE CALARCÁ, 
DANDO CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 
CALARCÁ RENACE”   

1.1. TIPO DE CONTRATO Y/O TIPOLOGIA CONTRACTUAL: Teniendo en cuenta que se plantea 
dentro de la correspondiente relación contractual a suscribir, la prestación del servicio de 
transporte escolar rural y personal propio de la persona jurídica o empresa adjudicataria, se 
establece que el tipo de contrato a celebrar corresponde a un: CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, nominado el Numeral 3 del Artículo 32 de la Ley 80 del año 1.993. 
 

2.2 IDENTIFICACIÓN EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 
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Según el clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC): Sistema de cifrado que 
clasifica productos y servicios para fines comerciales a escala mundial, el cual se puede consultar en la 
dirección web: https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios:  
 

Segmento 70000000 

Transporte de pasajeros por carretera Familia 78110000 

Clase 78111800 

 
El Proceso de selección contractual que se pretende llevar a cabo se encuentra incluido en el Plan 
Anual de Adquisiciones de Bienes, obras y servicios del Municipio de CALARCÁ QUINDÍO, para la 
vigencia o año 2.025, debidamente publicado por el Municipio en la Plataforma Sistema Electrónico de 
Contratación Pública II (SECOP II) Link consulta:  

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEdit/View?Id=267603 

2.3 LUGAR DE EJECUCUION  

El lugar de ejecución del contrato será el Municipio de Calarcá Quindío. La PRESTACION DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR, se debe realizar en la circunscripción 
urbana y rural del Municipio de Calarcá Quindío, conforme a la coordinación que realizase el Supervisor 
del contrato.  
 

2.4 CARACTERÍSTICAS O ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR: A continuación, 
se relacionan las rutas requeridas por el municipio, las cuales deberán ser tenidas en cuenta por 
los proponentes para elaborar sus propuestas y determinar la oferta económica con la que 
participarán en el proceso de selección. 

 

Ruta No. Ruta o Recorrido I.E beneficiada 
No. Estudiantes 

Aprox. 
Tipo de vehículo No. Vehículos 

Ruta 1 

Palogrande – 

Chaguala - 

Calarcá 

I.E. Tecnológico – 

I.E. Robledo - I.E. 

Instituto Calarcá 

12 WILLYS 1 

Ruta 2 Potosi - Calarcá 
I.E. Baudilio 

Montoya 
19 BUSETA 1 

Ruta 3 

Vereda La Albania 

– La Granja - La 

Bella - Calarcá 

I.E. Baudilio 

Montoya 
7 BUSETA 1 

Ruta 4 
La Maria -La 

Floresta - Calarcá 

I.E. Tecnológico - 

I.E. Robledo - I.E. 

Instituto Calarcá 

5 BUSETA 1 

Ruta 5 

Vereda Bohemia – 

La Estrella -

Calarcá - La Bella 

I.E. Baudilio 

Montoya –I.E. 

Instituto Calarcá 

13 BUSETA 1 

Ruta 6 

Vereda Planadas – 

Sto Domingo Alto 

Y Bajo - Calarca 

I.E. Tecnológico – 

I.E. General 

Santander 

13 WILLYS 2 

Ruta 7 

Vereda Santo 

Domingo Alto - La 

Virginia 

I.E. Jesus Maria 

Morales 
7 WILLYS 1 

Ruta 8 
Vereda Puerto 

Rico - La Virginia 

I.E. Jesus Maria 

Morales 
72 BUS   2 

Ruta 9 Vereda La 

Paloma- Las 

I.E. Jesus Maria 

Morales 
40 WILLYS 5 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEdit/View?Id=267603
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Palmas – La 

Virginia 

Ruta 10 

Resguardo 

Indígena La 

Paloma - Escuela 

La Paloma 

I.E. Jesús María 

Morales 
29 WILLYS 4 

Ruta 11 

La Paloma Baja – 

La Rochela - 

Puerto Rico – La 

Virginia 

I.E. Jesus Maria 

Morales  
19 WILLYS 2 

Ruta 12 
Calarcá - Vda. San 

Rafael 
I.E. San Rafael 23 BUSETA 1 

Ruta 13 

Km 22 Vía La 

Línea – El Tunel – 

Escuela San 

Rafael - Calarcá 

I.E. San Rafael - 

Tecnológico 
18 BUSETA 2 

Ruta 14 

Vereda Vista 

Hermosa - Vereda 

El Calabazo – 

Quebrada negra 

I. E. San Rafael 10 WILLYS 1 

Ruta 15 

El Danubio -

Cajetilla -

Quebradanegra 

I. E. San Rafael 15 WILLYS 2 

Ruta 16 

Travesias – El 

Sinabrio - 

Guayaquil -

Quebradanegra 

I. E. San Rafael 19 WILLYS 2 

Ruta 17 

La Albania – 

Vereda Calle 

Larga - Barcelona 

I.E. San Bernardo 22 BUSETA 1 

Ruta 18 
Santo Domingo 

Bajo - La Virginia 

Jesús María 

Morales 
8 WILLYS 1 

Ruta 19 

Vereda El Castillo 

– IE Rural San 

Rafael 

I.E. San Rafael 6 WILLYS 1 

VALOR TOTAL 357  32 

 
Nota: EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR DE LAS RUTAS ANTES DEFINIDAS 
CONTEMPLAN LOS TRAYECTOS CORRESPONDIENTETES AL INGRESO Y SALIDA DE LOS 
ESTUDIANTES.  
 

2.5 PLAZO DE EJECUCION  

El plazo de ejecución del contrato que resulte del proceso de selección respectivo será Desde la fecha 
de suscripción del Acta de Inicio y hasta el día 30 de diciembre del año 2025, o hasta agotar la totalidad 
del presupuesto oficial y/o recurso asignado del presente proceso contractual, lo primero que ocurra. 
Dicha acta de inicio se suscribirá una vez se hayan cumplido los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución para el contrato, siendo estos los postulados del Articulo 41 incisos 1 y 2 de la Ley 80 del año 
1.993. 
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2.6 PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial estimado del presente proceso asciende a la 
suma de QUINIENTOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($511.492.176), incluido todos los gastos, impuestos, 
ganancias, imprevistos, deducciones, y retenciones que legalmente haya lugar generadas con 
la presentación de la oferta, suscripción del contrato y su posterior ejecución. 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 25 
numeral 6 de la Ley 80 del año 1.993, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 71 del Decreto 
Nacional 1 del año 1.996 (Estatuto Orgánico de Presupuesto), y conforme a la Disponibilidad 
Presupuestal de la Entidad para soportar dicho gasto se ha solicitado ante la Secretaría de Hacienda 
Municipal el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

 
2.7 FORMA DE PAGO: El Municipio de CALARCÁ QUINDIO, pagará al proponente u oferente 

seleccionado el valor del contrato, así:  
 

Mediante Pagos parciales mensuales, de conformidad con los servicios de transporte especial y mixto 
(escolar) efectivamente prestados durante el periodo de ejecución que se cobre, previa presentación de 
facturas y del respectivo informe mensual, donde conste el cumplimiento del contrato a satisfacción por 
parte del supervisor  o funcionario designado para la vigilancia y control, acompañado con certificación 
que acredite el pago de aporte al sistema general de seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales 
y parafiscales) No obstante, la forma de pago prevista, queda sujeta a la situación de los recursos del 
Plan Anual Mensualizado de Caja PAC 
 
Para hacer efectivos los pagos, el contratista debe: En caso de ser persona natural debe: presentar la 
factura que debe contener los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario (Decreto-Ley 624 de 1989 
y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren), acompañada de la planilla y recibo de pago al 
Sistema Integral de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales). En caso de ser persona 
jurídica, deberá presentar certificación suscrita por parte del representante legal o del revisor fiscal, 
según el caso, certificando el pago de aportes parafiscales dentro de los últimos seis (6) meses, siempre 
que este si obligado a ello, tales como: Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar –ICBF- y Cajas de Compensación Familiar, lo anterior de conformidad con las 
siguientes normas: El Articulo 282 de la Ley 100 del año 1.993, el Articulo 50 de la Ley 789 del año 2.002 
(parafiscales), el Articulo 3 de la Ley 797 del año 2.003, el Articulo 2 de la Ley 1562 del año 2.012, el 
Articulo 114 del Decreto-Ley 2150 del año 1.995, el Decreto Nacional 0723 del año 2.013, el Decreto 
Nacional 1273 del año 2.018,  el Articulo 244 de la Ley 1955 del año 2.019. Y el Artículo 50 de la Ley 
789 del año 2.002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003. Para efectos de lo anterior 
se deberá también adjuntar las planillas de liquidación de aportes y constancias y/o recibos de 
pago de la mismas. 
 
Las demoras que se presenten por presentación inoportuna de la factura o falta del lleno de los 
requisitos para la realización del pago correspondiente serán responsabilidad del contratista y no tendrá 
por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 

2.8 GRAVÁMENES: 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1882 DE 2018 

Artículo 6 que adiciono parágrafo al artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 

ARTÍCULO 6. Adiciónese un parágrafo al artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedara así: 
(...) 
PARÁGRAFO. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar la publicación 
del proyecto de Pliego de Condiciones 
 
No obstante, se informa que para la apertura del proceso y pliegos definitivos se informará el número 
de CDP y el rubro presupuestal  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#8
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Se informa a los interesados en el proceso contractual que los valores o precios de las propuestas u 
ofertas económicas que elaboren para participar en el proceso de selección contractual deberán incluir 
los descuentos que se relacionan a continuación, mismos que se encuentran soportados en el Código 
de Rentas o Estatuto Tributario Municipal vigente: Acuerdo Nro. 023 del 28 de diciembre del año 2.022, 
expedido por el Concejo Municipal de Calarcá Quindío.  

ESTAMPILLA, TASA O CONTRIBUCION 
Porcentaje 

unitario 
Total porcentaje de 
descuento por cada 
pago que se realice 

Estampilla: Pro-Adulto mayor: 4% del valor total del pago: 
Estatuto Tributario Municipal. 

4% 

 
8.5% 

Estampilla: Pro-Cultura: 2% del valor total del pago: 
Estatuto Tributario Municipal. 

2% 

Tasa Pro-Deporte y Recreación: 0.5% del valor total del 
pago: Tributario Municipal. 

0.5% 

Estampilla Departamental: Pro-Hospital: 2% del valor 
total del pago: Ordenanza Nro. 05 del 2.005. 

2% 

Pro justicia familiar aplica para contratos superiores a 10 
SMMLV.  

2% 
2% 

Impuesto anticipado descuento rete-Ica 0.5% 0.5% 

 
Adicionalmente, se relacionan los impuestos tributarios que se realizan al contrato, los cuales son 
establecidos por el Gobierno Nacional y de acuerdo a las responsabilidades tributarias asignadas al RUT 
de cada oferente 

CARGAS 
IMPOSITIVAS 

PORCENTAJE UNITARIO PORCENTAJE TOTAL 

Retención en la Fuente El Establecido por el Gobierno 
Nacional de acuerdo a las 
responsabilidades tributarias 
asignadas al RUT. 

El Establecido por el Gobierno 
Nacional de acuerdo a las 
responsabilidades tributarias 
asignadas al RUT. 

IVA (Impuesto al Valor 
Agregado) 

El valor del producto o servicio debe 
tener IVA incluido. 

El Establecido por el Gobierno 
Nacional 

RETEIVA El Establecido por el Gobierno 
Nacional 

Si el contratista factura IVA, se le 
realiza el descuento del 15% sobre 
el IVA 

Impuesto de Timbre 
Decreto 175 de 2025 

1.0% Establecido por el Gobierno 
Nacional para contratos superiores a 
6.000 UVT ($298.794.000) 

1.0% Establecido por el Gobierno 
Nacional para contratos superiores 
a 6.000 UVT ($298.794.000) 

 
2.9 SUPERVISION DEL CONTRATO: 

La supervisión o vigilancia y control de la correcta ejecución del objeto y obligaciones a cargo del 
contratista, será ejercida por: El Subsecretario de Educación, Recreación y Deporte y/o quien haga sus 
veces, o quien el señor alcalde o su delegado le asigne tales funciones, quienes tendrán a su cargo las 
responsabilidades, facultades y deberá cumplir a cabalidad con las obligaciones contenidas en el 
Artículo 84 de la Ley 1474 del año 2.011. 

3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 

3.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 

1. El contratista se obliga a prestar en su integralidad los servicios de transporte de tipo: especial y 
mixto, conforme a cada una de las rutas o recorridos y requerimientos técnicos contratados por 
el Municipio de Calarcá, Quindío, ello, atendiendo las coordinaciones que realicen los 
Supervisores designados para el contrato 
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2. El contratista se obliga a contar con vehículos autorizados por el ministerio de transporte para la 
prestación del servicio de transporte especial y mixto; lo cual se acreditará con la Tarjeta de 
Operación Vigente de cada uno de los vehículos ofertados. 

3. Cuando el contratista utilice como medio de transporte un vehículo tipo: CAMPERO, debido a las 
condiciones extremas de las rutas, estos deberán contar con la respectiva tarjeta de operación 
para el transporte de pasajeros y se encuentren debidamente habilitado y afiliado directamente 
a la persona jurídica o empresa contratista. 

4. El contratista deberá prestar el servicio de transporte escolar rural cumpliendo exactamente con 
las rutas y horarios establecidos por el Municipio en coordinación con la Institución Educativa, 
con los vehículos necesarios para cubrir cada ruta o recorrido según el número de estudiantes a 
transportar sin exceder la capacidad autorizada de cada vehículo. El municipio de Calarcá 
Quindío,  exigirá al contratista el cubrimiento de cada una de las rutas en los días, horarios y 
términos establecidos en el calendario escolar: acto administrativo expedido por la Secretaria de 
Educación del Departamento del Quindío y  en caso de alguna eventualidad imprevisible, fuerza 
mayor o caso fortuito con relación al cubrimiento de la respectiva ruta o recorrido, el contratista 
deberá dar cumplimiento a la misma con otro vehículo de la misma empresa y con las mismas 
condiciones y características. 

5. El contratista deberá coordinar con los conductores para que se programen los recorridos de tal 
manera que los estudiantes lleguen de manera puntual a los colegios en las mañanas y sean 
recogidos de manera puntual al terminar la jornada 

6. Los conductores deben portar sus respectivas Licencias de Conducción Vigentes (Con su 
respectiva categorización acorde al desarrollo del presente objeto contractual), al igual que la 
totalidad de documentos del automotor referidos 

7. Todos y cada uno de los vehículos deben portar en sus desplazamientos el siguiente equipo 
mínimo de carretera 

8. En ningún caso los vehículos de transporte escolar podrán transitar a velocidades superiores a 
40 kilometres por hora, durante la prestación de este servicio 

9. Los conductores de los vehículos con los que la empresa contratista preste sus servicios, 
deberán estar afiliados al Sistema Integral de Seguridad Social: Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales, además deberán poseer una certificación de exámenes médicos ocupacionales 

10. El Municipio de Calarcá Quindío podrá exigir la sustitución de un conductor, cuando se 
compruebe que por situación atribuible a su responsabilidad ponga en riesgo la vida o la 
integridad física de los estudiantes o personas beneficiarias del transporte, al igual que cuando 
se presente un reiterativo incumplimiento en los horarios establecidos 

11. El contratista se obliga a acreditar los siguientes documentos, licencias o permisos y a 
mantenerlos vigentes o renovados durante todo el término de ejecución del contrato de 
prestación de servicio de transporte especial y mixto, ello, respecto a todos y cada uno de los 
vehículos ofertados para la prestación del servicio: A) La revisión tecnicomecánica. B) Seguro 
obligatorio contra accidentes de tránsito (SOAT). C) Licencia de tránsito y/o tarjeta de propiedad. 
D) Licencia o tarjeta de operación. E) Fotocopia de la licencia de conducción vigente en la 
categoría que corresponda del personal a utilizar en la conducción de los mismos.  

12. La persona jurídica o empresa está obligada a presentar con su propuesta y a mantener vigentes 
o renovadas durante todo el término de ejecución del contrato de prestación de servicio de 
transporte especial y mixto, los contratos de seguro o pólizas de: A) Responsabilidad civil 
contractual y B) Responsabilidad civil extracontractual; cuyo tomador sea la persona jurídica o 
empresa con destino a todos y cada uno de los  vehículos ofertados con los cuales se preste el 
servicio de transporte, y cuyos beneficiarios sean las personas o usuarios del servicio de 
transporte, En tal sentido, dichas pólizas generales deben cubrir los riesgos establecidos en el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte Nro. 1079 del año 2.015 << Modificado y 
adicionado por el Decreto Nacional Nro.  431 del año 2.017>>, certificadas por la compañía de 
seguros donde conste la vigencia de la póliza y, si está en vigencia está sujeta a pagos por parte 
del asegurado. 

13. La persona jurídica o empresa contratista, se obliga con el Municipio de Calarcá Quindío a prestar 
el servicio de transporte escolar rural cumpliendo exactamente con las rutas y horarios 
establecidos por el Municipio en coordinación con la Institución Educativa, ello, con los vehículos 
necesarios para cubrir cada ruta o recorrido según el número de estudiantes a transportar sin 
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exceder la capacidad autorizada de cada vehículo. El municipio de Calarcá Quindío,  exigirá al 
contratista el cubrimiento de cada una de las rutas en los días, horarios y términos establecidos 
en el calendario escolar: acto administrativo expedido por la Secretaria de Educación del 
Departamento del Quindío y  en caso de alguna eventualidad imprevisible, fuerza mayor o caso 
fortuito con relación al cubrimiento de la respectiva ruta o recorrido, el contratista deberá dar 
cumplimiento a la misma con otro vehículo de la misma empresa y con las mismas condiciones 
y características en el proceso de contratación. 

14. El Municipio de Calarcá Quindío podrá exigir la sustitución de un conductor, cuando se 
compruebe que por situación atribuible a su responsabilidad ponga en riesgo la vida o la 
integridad física de los estudiantes o personas beneficiarias del transporte, al igual que cuando 
se presente un reiterativo incumplimiento en los horarios establecidos. 

15. Brindar transporte exclusivo a los alumnos o estudiantes, particulares y demás funcionarios de 
la administración Municipal que hagan uso del servicio, en consecuencia, no podrán transportar 
personas que se encuentren en la vía, ni mercados, ni encomiendas, donde se vea afectada la 
comodidad de los mismos. 

16. Manifestar el número de vehículos requeridos para movilizar los estudiantes de cada institución, 
este número está sujeto a modificaciones de acuerdo a la capacidad de los Vehículos y horarios 
de cada institución educativa. 

17. El Contratista deberá recoger y entregar a los estudiantes de acuerdo a la necesidad en los sitios 
y horarios que establezca la entidad en coordinación con los rectores y/o coordinadores de las 
instituciones educativas, previa socialización con los padres de familia, cualquier cambio de 
horario y sitio de encuentro deberá ser autorizado por la Subsecretaría de Educación, Recreación 
y Deporte. 

18. La prestación de servicio deberá cumplir con las siguientes condiciones de operación: I. Cada 
pasajero ocupara un puesto. Los estudiantes deberán ir acompañados de un adulto durante toda 
la operación del servicio. IV. El conductor debe disponer de un sistema de comunicación 
bidireccional, el cual debe ser conocido por los padres de familia y el plantel educativo. V. 
Mantener vigentes las pólizas de seguros contemplados en los Decretos 805 de 2008. VI. En 
ningún caso los vehículos de transporte escolar podrán transitar a velocidades superiores a 40 
kilómetros por hora, durante la prestación de este servicio. VII. Por ningún motivo se debe 
transportar simultáneamente pasajeros escolares y carga. VIII. El servicio autorizado solo se 
podrá prestar en los vehículos automotores autorizados, al que se deberá efectuar la revisión 
técnico mecánica y de gases anualmente, de acuerdo con las normas vigentes para el servicio 
público.  

19. La empresa de transporte y sus afiliados autorizados para la prestación del servicio especial 
escolar rural se obligan a mantener indemne al municipio de cualquier perjuicio que se causen 
en el desplazamiento y de esta obligación entonces se derivara: Garantizar las perfectas 
condiciones mecánicas, las óptimas condiciones de seguridad, el plan de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los vehículos; certificados técnico mecánicos exigidos por la 
normatividad de transporte vigente, garantizando en todo momento las exigencias mecánicas 
actualmente requeridas por las autoridades de tránsito.  

20. El contratista se obliga a mantener los precios unitarios de cada uno de los ítems de su Oferta 
Económica, frente a la prestación del servicio de transporte especial y mixto, ello, hasta la 
finalización del plazo de ejecución del contrato. Cualquier cambio al respecto, deberá estar 
aprobado por la Entidad, previa realización del procedimiento mediante el cual se efectué una 
actualización o revisión de los precios, el cual será procedente únicamente cuando se produzcan 
fenómenos debidamente probados que alteren el equilibrio económico o financiero del contrato  

21. El contratista se obliga a realizar las actuaciones, procedimientos y a adoptar las reglas 
establecidas frente a la exigencia de la Prestación del Servicio de Transporte especial y mixto de 
ítems no previstos en el proceso contractual, que se describe como Requerimiento Técnico frente 
al servicio en las: Características o especificaciones del objeto contratar como: 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE RUTAS O 
RECORRIDOS NO CONTEMPLADOS, ello, con estricto apego al mismo, obrando con lealtad y 
buena fe contractual. 

22. El contratista se obliga a contratar por su cuenta y riesgo exclusivo, el personal técnico idóneo y 
suficiente para la adecuada y oportuna prestación del servicio; razón por la cual se indica que el 
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municipio de Calarcá Quindío, no tiene ni tendrá ningún tipo de relación laboral con el personal 
que el contratista seleccionado vincule para la ejecución del contrato, en tal sentido, será 
obligación del contratista realizar el pago de los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales a que hay lugar frente al personal que emplee para la ejecución del 
contrato. Así el contratista se obliga a brindarles los equipos de seguridad y salud en el trabajo o 
protección personal acordes a las labores o actividades a realizar, conforme a lo dispuesto en la: 
Ley 1562 del año 2.012 y el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Nro.1072 del año 
2.015, Articulo: 2.2.4.6.24 numeral 5. 

23. El contratista se obliga a mantener vigentes todas las garantías o pólizas que amparen el contrato 
suscrito con la Entidad, si las mismas se llegaren a exigir, ello, conforme a los tipos de amparos 
y requisitos de: porcentajes, vigencias y cuantías, exigidos por la Entidad. 

24. Presentar la factura valida de los servicios suministrados, de acuerdo al Estatuto Tributario 
(Artículo 617), adicionalmente, la factura debe contar con la resolución de autorización de la 
numeración respectiva expedida por la DIAN, autorización que debe estar impresa en la factura 
y presentar copia de la resolución anexa al presente proceso. Por cada factura se debe presentar 
un informe con evidencias de prestación de servicios al municipio, conforme al contrato de: 
PRESTACION DEL SERVICIO ESPECIAL Y MIXTO, que resulte de la modalidad de selección 
contractual, informe que se presentara al funcionario encargado de ejercer la supervisión, 
vigilancia y control. 

25. Pagos al Sistema de Seguridad Social Integral: Personas Jurídica: el contratista se obliga con el 
Municipio de Calarcá Quindío a aportar, allegar y/o acreditar mensualmente durante todo el 
término de ejecución del Contrato de Seguro, mediante certificación suscrita por el 
Representante Legal y/o por el contador o revisor fiscal en caso de estar obligada a tenerlo, que 
la empresa o persona jurídica ha realizado los aportes o pagos al Sistema Integral del Seguridad 
Social (salud, pensión y riesgos laborales), como también la realización de Aportes Parafiscales 
a: Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) durante los seis meses anteriores a la fecha de expedición del 
certificado; ello de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 del año 2.002, 
en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003. Para efectos de lo anterior se deberá 
también adjuntar las planillas de liquidación de aportes y constancias y/o recibos de pago 
de la mismas. 
 

3.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE (Municipio de Calarcá Quindío): 
 

1. Realizar las labores de verificación y aprobación de las garantías de conformidad con la clase o 
tipo que haya allegado el contratista que sean necesarias para dar inicio, reinicio y terminación 
a la ejecución del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 inciso 2 de la Ley 
80 del año 1.993. 

2. Designar un Servidor(a) o funcionario(a) perteneciente a la Planta de Personal de la Entidad, 
para que se encargue de realizar las labores de Supervisión del contrato. 

3. Expedir el correspondiente Registro Presupuestal, conforme al valor total de las disponibilidades 
presupuestales, el cual corresponderá al valor inicial total del contrato que se suscriba como 
resultado del proceso de selección.   

4. Exigir la ejecución correcta, idónea y oportuna del objeto y las obligaciones específicas y 
generales a cargo del contratista, así como realizar las recomendaciones que estime pertinentes, 
por intermedio del funcionario designado para ejercer la Supervisión, quien tendrá las 
responsabilidades, facultades y deberá cumplir a cabalidad con las obligaciones contenidas en 
los Artículos 83 y 84 de la Ley 1474 del año 2.011. 

5. Efectuar los pagos en la forma y términos estipulados en el pliego de condiciones definitivo y el 
correspondiente contrato. 

6. Poner a disposición del CONTRATISTA la información, los expedientes, bienes y elementos que 
se requieran para el desarrollo y ejecución del objeto y actividades u obligaciones específicas a 
cargo del contratista, considerando que el contratista en aplicación de su autonomía para ejecutar 
el contrato utilizará sus propias herramientas y recursos para la ejecución del mismo. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley 80 del año 1.993, modificado por él 
Articulo 11 de la Ley 1150 del año 2.007, como también por el Artículo 217 del Decreto Nacional 
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019 del año 2.012; la Entidad promoverá la liquidación del contrato dentro de los cuatro (04) 
meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución. En caso de no liquidarse dentro de este 
término, se procederá conforme lo dispone el Artículo 11 de la Ley 1150 del año 2.007. 

8. Aportar los certificados de retención de IVA e ICA, según correspondan, respecto al pago 
realizado. Lo anterior, con base al Artículo 615 parágrafo 2° del Estatuto Tributario, Articulo 7° 
de Decreto 380 de 1996, concordante al Artículo 66 de la Ley 383 de 1997 y el Artículo 59 de la 
Ley 788 de 2002 los cuales establecen armonizar las normas tributarias en cuanto al régimen 
procedimental del Estatuto Tributario Nacional; y los entes territoriales para efecto de administrar 
sus tributos deben seguir procedimientos análogos por el Gobierno Nacional en su Estatuto 
Tributario como lo establece el Decreto-Ley 1333 de 1986 
 

4. ANASILIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Para suplir las necesidades del Municipio de Calarcá, se requiere la contratación de una persona 
natural, jurídica, consorcio o unión temporal que cuente con la idoneidad, experiencia y ofrezca las 
mejores condiciones económicas y técnicas al Municipio, para que preste el servicio requerido. 

Teniendo en cuenta que la Entidad adelantó el proceso LP-001-2025, cuyo objeto, especificaciones 
técnicas, financieras y jurídicas son similares al presente proceso, la Entidad no solicita cotizaciones y 
toma como referencia para el valor de mercado, los precios presentados en la oferta económica del 
proponente adjudicatario del proceso en mención: 

Ruta 

No. 

Ruta o 

Recorrido 
I.E beneficiada 

No. 

Estudiantes 

Aprox. 

Tipo de 

vehículo 

No. 

Vehículos 
 V/UNITARIO   V/TOTAL  

Ruta 

1 

Palogrande – 

Chaguala - 

Calarcá 

I.E. Tecnológico 

– I.E. Robledo - 

I.E. Instituto 

Calarcá 

12 WILLYS 1  $             236.253   $                 236.253  

Ruta 

2 
Potosi - Calarcá 

I.E. Baudilio 

Montoya 
19 BUSETA 1  $             301.835   $                 301.835  

Ruta 

3 

Vereda La 

Albania – La 

Granja - La Bella 

- Calarcá 

I.E. Baudilio 

Montoya 
7 BUSETA 1  $             398.798   $                 398.798  

Ruta 

4 

La Maria -La 

Floresta - 

Calarcá 

I.E. Tecnológico - 

I.E. Robledo - 

I.E. Instituto 

Calarcá 

5 BUSETA 1  $             290.697   $                 290.697  

Ruta 

5 

Vereda Bohemia 

– La Estrella -

Calarcá - La 

Bella 

I.E. Baudilio 

Montoya –I.E. 

Instituto Calarcá 

13 BUSETA 1  $             421.205   $                 421.205  

Ruta 

6 

Vereda Planadas 

– Sto Domingo 

Alto Y Bajo - 

Calarcá 

I.E. Tecnológico 

– I.E. General 

Santander 

13 WILLYS 2  $             306.704   $                 613.408  

Ruta 

7 

Vereda Santo 

Domingo Alto - 

La Virginia 

I.E. Jesús María 

Morales 
7 WILLYS 1  $             271.816   $                 271.816  

Ruta 

8 

Vereda Puerto 

Rico - La Virginia 

I.E. Jesús María 

Morales 
72 BUS   2  $             443.326   $                 886.652  

Ruta 

9 
Vereda La 

Paloma- Las 

I.E. Jesús Maria 

Morales 
40 WILLYS 5  $             308.664   $              1.543.320  
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Palmas – La 

Virginia 

Ruta 

10 

Resguardo 

Indígena La 

Paloma - Escuela 

La Paloma 

I.E. Jesús María 

Morales 
29 WILLYS 4  $             330.298   $              1.321.192  

Ruta 

11 

La Paloma Baja 

– La Rochela - 

Puerto Rico – La 

Virginia 

I.E. Jesús María 

Morales  
19 WILLYS 2  $             331.045   $                 662.090  

Ruta 

12 

Calarcá - Vda. 

San Rafael 
I.E. San Rafael 23 BUSETA 1  $             327.674   $                 327.674  

Ruta 

13 

Km 22 Vía La 

Línea – El Tunel 

– Escuela San 

Rafael - Calarcá 

I.E. San Rafael - 

Tecnológico 
18 BUSETA 2  $             530.044   $              1.060.088  

Ruta 

14 

Vereda Vista 

Hermosa - 

Vereda El 

Calabazo – 

Quebrada negra 

I. E. San Rafael 10 WILLYS 1  $             306.578   $                 306.578  

Ruta 

15 

El Danubio -

Cajetilla -

Quebradanegra 

I. E. San Rafael 15 WILLYS 2  $             344.745   $                 689.490  

Ruta 

16 

Travesias – El 

Sinabrio - 

Guayaquil -

Quebradanegra 

I. E. San Rafael 19 WILLYS 2  $             323.978   $                 647.956  

Ruta 

17 

La Albania – 

Vereda Calle 

Larga - 

Barcelona 

I.E. San 

Bernardo 
22 BUSETA 1  $             323.978   $                 323.978  

Ruta 

18 

Santo Domingo 

Bajo - La Virginia 

Jesús María 

Morales 
8 WILLYS 1  $             330.330   $                 330.330  

Ruta 

19 

Vereda El 

Castillo – IE 

Rural San Rafael 

I.E. San Rafael 6 WILLYS 1  $             294.000   $                 294.000  

        VALOR TOTAL    $ 10.927.360  

 
Nota 1: Los ítems enunciados en el cuadro anterior son una simple referencia de los servicios de 
transporte que en un momento determinado puede llegar a requerir el Municipio durante la ejecución del 
contrato, sin embargo, ello no quiere decir que todos los ítems van a ser ejecutados. 
 
Así pues se informa que el valor del presupuesto oficial es hasta por la suma de  QUINIENTOS ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 
($511.492.176), IVA incluido, dado que se tratará de un contrato de servicio de transporte escolar el cual 

se ejecutará hasta el monto agotable sujeto a la disponibilidad de recursos aportada al presente 

proceso contractual, y que los valores indicados anteriormente, corresponden a la sumatoria de los 
valores  totales de los servicios que en el momento puede llegar a requerir la entidad, lo que no significa 
que todos los ítems requieran de su ejecución en un solo momento, pues ello dependerá  de la necesidad 
de la Entidad y de las instituciones educativas.  
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Por lo anterior, la oferta económica se deberá realizar teniendo como base el VALOR TOTAL establecido 
por la Entidad, el cual corresponde a DIEZ MILLONES NOVENCIENTOS VEINTISIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($10.927.360). Entonces, para efectos de evaluación, la 
entidad tomará la sumatoria de valores totales y la adjudicación se hará por el valor total del presupuesto 
oficial. 

Nota 2: El valor ofertado, será únicamente para efectos de calificación y comparación de ofertas, en todo 
caso el valor del contrato corresponde al del presupuesto oficial, teniendo en cuenta que no se tiene 
certeza del número de servicios a requerir durante el plazo de ejecución del contrato.   

Nota 3: El servicio a contratar se realizará en la modalidad de transporte escolar el cual consistirá en 
disponer del transporte para personal estudiantil desde las veredas hasta las instituciones educativas 
del Municipio de Calarcá y viceversa, a todo costo, que incluye: Vehículo, combustibles, repuestos, 
mantenimiento, parqueaderos, conductor (respecto del cual su salario y sus prestaciones, alimentación 
y dotación, correrán a cargo del contratista, y no genera relación laboral alguna entre dicho personal y 
el Municipio de Calarcá) y cualquier otro costo derivado del servicio, para el desplazamiento de los 
estudiantes. Por lo expuesto, los anteriores precios incluyen todos los gastos, impuestos, ganancias, 
imprevistos, deducciones, y retenciones que legalmente haya lugar generadas con la presentación de la 
oferta, suscripción del contrato y su posterior ejecución. 

 Nota 4: Cuando el precio unitario ofertado de cada ítem supere el valor unitario fijado por la Entidad, 
será causal de rechazo de la propuesta. 

Nota 5: Teniendo en cuenta que el valor unitario por cada servicio es el registrado por el oferente en su 
propuesta, este será el que rija durante el termino de ejecución del contrato y el mismo no sufrirá ninguna 
modificación. Así mismo el presente proceso se efectúa sin formula de ajustes, razón por la cual el riesgo 
de precios es trasladado al futuro contratista. 

Nota 6: Es importante que los interesados tengan en cuenta que todos los valores unitarios consignados 
en la oferta económica deben venir sin decimales, es decir redondeados al peso. 
 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana 
y en especial, por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007 y sus Decretos 
Reglamentarios, la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la Entidad y demás normas que 
las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de 
condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre la materia se expidan 
durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté particularmente regulado en ellas, o 
en este documento, por las normas legales comerciales y civiles vigentes que sean pertinentes. De 
acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los 
PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de selección. 
 
Teniendo en cuenta la cuantía y la naturaleza del contrato a celebrar, la modalidad de selección que se 
debe adelantar es la de LICITACION PUBLICA, de conformidad con lo señalado en la Ley 80 de 1993, 
en el Art. 2, numeral 1, de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulen 
la materia. 
 
En el presente proceso de selección se tendrán en cuenta factores técnicos y económicos, la oferta más 
ventajosa será la que resulte de aplicar la alternativa señalada en el numeral 2º del artículo 5° de la Ley 
1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, concordante con el artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, es decir a través de la ponderación de los elementos de calidad 
y precio. 
 

6. INDICACIÓN SOBRE SI HAY LUGAR SOLICITAR IMITACIÓN DEL PROCESO 
CONTRACTUAL A MIPYMES Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTACIÓN: 
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Conforme a lo establecido en la Ley 1150 del año 2.007, en su Artículo 12 y sus Parágrafos: 1 al 3 << 
Modificado por el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 >>, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo: 
2.2.1.2.1.5.2., en especial sus numerales 3 y 4 y los Artículos: 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto Único Reglamento 1082 del año 2.015 <<Modificados por el Decreto Nacional 
Reglamentario 1860 de Diciembre del 2.021 >>, la Entidad realiza el siguiente análisis para determinar 
si el proceso de selección de que trata el presente Pliego de Condiciones es susceptible de limitarse a 
MIPYMES Nacionales o Territoriales cuyo domicilio principal sea la respectiva circunscripción territorial 
a la cual resultare limado --siempre que sea aplicable tal limitación-, la norma precitada determina:   

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipyme. La Entidad Estatal debe limitar a las 
Mipyme nacionales con mínimo un (1) año de existencia la convocatoria del Proceso de Contratación en 
la modalidad de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos cuando: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; (…) 

 
En virtud de lo anterior, para determinar si el proceso contractual puede ser susceptible de limitación a 
MIPYMES, la Entidad acude a consultar la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada por el 
Banco de la Republica a la fecha de expedición del presente acto contractual (Pliego de Condiciones) 

 

UMBRAL DE VALORES PARA LIMITACIÓN A MIPYMES 
 

Umbral MIPYMES (dólares) US: $ 125.000 

Umbral MIPYMES En Pesos. COL $532.338.092 

Valor del Presupuesto oficial  $511.492.176 

APLICA / NO APLICA APLICA 

 
CONFORME A LO ANTERIOR, EL MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDÍO, ESTABLECE QUE EL 
PROCESO CONTRACTUAL ES SUSCEPTIBLE DE LIMITACIÓN A MIPYMES, y en consecuencia de 
ser limitado NO habrá lugar a aplicar criterios diferenciales alguno respecto a los Requisitos Habilitantes 
con destino a las Mipymes dispuestos en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto Único Reglamentario 
1082 del año 2.015. 
 

7. REQUISITOS HABILITANTES  
 

El Municipio de CALARCÁ Quindío, atendiendo lo dispuesto en la Ley 1150 del año 2.007, Artículo 5 
Inciso 2, en concordancia con el Artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 
2015; considera que los criterios habilitantes que se describen a continuación son proporcionales al valor 
y naturaleza del contrato que se pretende celebrar, siendo suficientes para participar y posteriormente 
adjudicar el contrato que resulte del proceso de selección contractual con el proponente que ofrezca su 
mejor oferta, por lo tanto, se establecen las siguientes condiciones: 

7.1 CAPACIDAD JURIDICA  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 Inciso 1 de la Ley 1150 del año 2007 y en el numeral 
2° del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, las condiciones de 
capacidad jurídica serán verificadas únicamente con base en el Registro Único de Proponentes, 
salvo que en dicho certificado no se encuentre registrada toda la información requerida por la entidad, 
para lo cual el proponente podrá aportar el certificado mercantil, certificado de existencia y 
representación legal, según sea el caso. 
 
El proponente u oferente jurídica, deberá ejercer actividades económicas que correspondan o 
tengan relación directa con el objeto y obligaciones específicas del proceso contractual. Para 
acreditar lo anterior: Las personas jurídicas, tal situación deberá constar en su certificado de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2069_2020.html#34
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existencia y representación legal. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los Artículos: 19 
numeral 1, 28 numeral 5, y 33 del Código de Comercio Colombiano (Decreto-Ley 410 de 1.971). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6 Inciso 1 de la Ley 1150 del año 2.007, en concordancia 
con el numeral 2° del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, las 
condiciones de capacidad jurídica, financiera y organizacional y experiencia específica, serán 
verificadas únicamente con base en el Registro Único de Proponentes, salvo que en dicho 
certificado no se encuentre registrada toda la información requerida por la entidad, para lo cual el 
proponente podrá aportar el certificado mercantil, certificado de existencia y representación legal, según 
sea el caso. 
 
Podrán participar en el presente proceso de selección todas las personas jurídicas, consorcios, uniones 
temporales, plenamente capaces que cumplan con las condiciones exigidas en el presente pliego de 
condiciones. 
 
7.1.1. Carta de presentación de la propuesta: Formato Nro. 1: 

 
El proponente deberá diligenciar en su totalidad el modelo adjunto en el formato No. 1 de los 
presentes pliegos de condiciones y el original deberá estar debidamente firmado por el 
representante legal del proponente que sea persona jurídica o el representante del Consorcio o 
Unión Temporal. 

 
7.1.2 Certificado de Existencia y Representación Legal para Personas Jurídicas:  
 

Para el caso de personas jurídicas: Se deberá allegar el certificado de existencia y 
representación legal de la empresa o sociedad.  

 
Recordando que deberán ejercer una actividad económica que corresponda o tenga 
relación directa con el objeto del presente proceso contractual, lo cual deberá constar en el 
certificado que corresponda expedido por la Cámara de Comercio del lugar donde se encuentre 
registrada la empresa, el cual deberá tener una fecha de expedición que no podrá ser superior a 
UN (01) MES contado desde el momento de presentación de la propuesta o cierre para la 
presentación de ofertas en el proceso contractual.   

 
El objeto social y/o actividades económicas de la persona natural o de la persona jurídica 
proponente o de las personas jurídicas miembros del consorcio o unión temporal, deben guardar 
relación directa con el objeto del contrato a celebrar.  

 
Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la existencia y 
representación legal de la sucursal que para el efecto ha debido constituir con el lleno de 
formalidades exigidas en la Legislación colombiana y en especial la ley 80 de 1993.  

 
En todo caso, estas personas deberán cumplir con las condiciones exigidas a los proponentes 
nacionales y deberán entregar la información legal respectiva con los documentos expedidos por 
autoridad competente de su país y dentro del término exigido en estos pliegos, debidamente 
apostillados ante el Ministerio de relaciones exteriores en la ciudad de Bogotá. Así mismo, 
deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar 
la propuesta, para la celebración del Contrato y para representarlo judicial y extrajudicialmente. 
 
Cuando el representante legal de una persona jurídica proponente tenga restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de Autorización 
Expresa del Órgano Social competente, expedido antes del cierre del proceso de selección, en 
el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor 
del Presupuesto total del presente proceso.  
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En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las 
personas jurídicas que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también 
hasta el valor del Presupuesto total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus 
integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y 
en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 

 
7.1.3 Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil para personas naturales:  
 

De conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio Colombiano, las personas que se 
ocupan o realizan actividades que dicha norma considera como mercantiles (Articulo 10), ello, de 
manera permanente o habitual, se deben matricular ante la Cámara de Comercio respectiva en 
el: REGISTRO MERCANTIL, medio de identificación y publicidad frente a la condición de 
comerciante.   
 
Por tal razón, cuando el proponente u oferente sea persona natural, deberá adjuntar el 
certificado de Inscripción en el Registro Mercantil, expedido por la cámara de comercio 
respectiva, con una fecha de expedición que no puede ser superior a UN (01) MES contado 
desde el momento del cierre del presente proceso de selección. 

 
7.1.4 Acreditación legal de constitución de consorcio o unión temporal (VER FORMATOS):  

 
EL OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA NATURAL O DE LA PERSONA JURÍDICA 
PROPONENTE O DE LAS PERSONAS JURÍDICAS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL, DEBEN GUARDAR RELACIÓN CON EL OBJETO DEL CONTRATO A 
CELEBRAR.  
 
Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal. Si el Proponente se presenta a 
través de un Consorcio o Unión Temporal, deberá anexar a la Propuesta el compromiso de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal, según sea el caso. La omisión de este documento 
o de la firma de sus integrantes y la falta de designación del Representante o de las facultades, 
alcances y limitaciones del representante en la etapa precontractual, contractual y post 
contractual, será causal de rechazo de la propuesta.  
 
Sera obligatorio un mínimo de participación del treinta por ciento (30%) de cada uno de los 
integrantes en cada unión temporal o consorcios proponentes en el presente proceso 
precontractual, es decir, que cada miembro del consorcio o unión temporal debe tener un 
porcentaje de participación dentro del acuerdo consorcial o de unión temporal de por lo menos el 
30%; esta situación deberá constar en el correspondiente documento consorcial o de unión 
temporal. Adicionalmente la sumatoria de los porcentajes de participación de todos los miembros 
del consorcio o unión temporal debe ser igual al 100%.  
 
El proponente deberá presentar (en original) el documento de constitución del Consorcio o Unión 
Temporal en el cual deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
 
Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal indicando el porcentaje 
de participación de cada miembro. Si se trata de Unión Temporal, sus integrantes deberán 
señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su participación en la propuesta y 
en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del 
Municipio.  
 
Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de la Unión 
Temporal.  
 
Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de 
ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.  
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NOTA 1: Los miembros o integrantes del consorcio o unión temporal que sean personas jurídicas, 
deberán anexar los certificados de Existencia y Representación Legal de persona jurídica, 
respectivamente, en los mismos términos consignados en los presentes pliegos de condiciones 
para las personas jurídicas proponentes. 

 
7.1.5 Certificado de inscripción en el registro único de proponentes (R.U.P), tanto para 

personas naturales como para personas jurídicas:  
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 6 Inciso 1 de la Ley 1150 del año 2007, y en el 
Artículo 2.2.1.1.1.5.1 AL 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015, la 
persona natural o jurídica interesada en presentar propuesta para participar en este proceso de 
selección, deberá contar con inscripción vigente en el Registro Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción a la fecha de cierre del presente proceso, pues a través 
del mismo se verificaran los requisitos habilitantes, capacidad jurídica, financiera y organizacional 
para su participación en el proceso y posterior evaluación. 
 
Los proponentes u oferentes sean personas naturales o jurídicas, deberán aportar el REGISTRO 
ÚNICO DE PROPONENTES expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, con una 
fecha de expedición que NO puede ser superior a UN (1) MES en el momento de presentación 
de la propuesta. La duración de la persona jurídica deberá ser equivalente a la del plazo ofrecido 
para la ejecución del Contrato, su liquidación y un (01) año más. Las personas naturales 
extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán aportar el documento que acredite la inscripción en el 
registro correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal o en su defecto en el 
RUP de la Cámara de Comercio de Colombia.  
 
En el presente proceso de selección se requiere estar inscrito en el Registro Único de 
proponente, sin embargo, tal y como ha sido indicado por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública: Colombia Compra Eficiente en su calidad de ente rector de la contracción publica en 
Colombia, a través de la Circular Externa Nro. 012 de fecha 05 de mayo del año 2.014: (…) La 
clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un 
lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En 
consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los 
requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP 
con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación (…) YA 
QUE LAS MISMAS SE EXIGIRÁN CON RESPECTO A LAS CERTIFICACIONES DE 
EXPERIENCIA. 
 
Es obligación que los proponentes u oferentes cuenten con su inscripción, renovación y/o 
actualización en el R.U.P a más tardar el quinto (5to) día del mes de abril del año 2.025, 
teniendo en cuenta lo establecido en la normativa antes citada. 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia deberán aportar el documento que 
acredite la inscripción en el registro correspondiente en el país en donde tienen su domicilio 
principal o en su defecto en el RUP de la Cámara de Comercio de Colombia. 

 
7.1.6 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía.  

 
Se debe presentar la fotocopia de la cédula de ciudadanía del proponente ya sea persona natural 
o del representante legal para el caso de persona jurídica, así mismo de todos los integrantes 
que conforman los consorcios o uniones temporales según sea el caso. 
 
Para el caso de proponentes extranjeros deberá presentar fotocopia del pasaporte o documento 
equivalente. 
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7.1.7 Definición de la situación militar: 
 
Presentar fotocopia de la Libreta Militar, este requisito solo aplica para hombres menores de 50 
años. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 42 de la Ley 1861 del año 2.017: La situación 
militar se deberá acreditar para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado y celebrar 
contratos de prestación de servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho 
público. 
 
La entidad Estatal se reserva el derecho a verificar que la proponente persona natural, 
representante legal de la persona jurídica y/o integrante del oferente plural, según corresponda, 
tenga su situación militar definida. 
 

7.1.8 Registro Único Tributario (RUT):  
 

Adjuntar copia del registro único tributario (RUT) actualizado expedido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) donde conste el régimen tributario a que pertenece el 
oferente. Para los consorcios o uniones temporales estos se entienden que pertenecen al 
régimen común. 

 
7.1.9 Antecedente: Judiciales, Disciplinarios, Fiscales, Medidas Correctivas, Registro De 

Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), Consulta de Inhabilidades por delitos sexuales:  

 
Sin perjuicio de la información requerida a la persona natural o jurídica con la que se pretende 
suscribir una convención, y en aplicación de los principios que inspiran el Decreto-Ley 019 del 
año 2.012, en especial su Artículo 94, como también al Artículo 2.2.5.1.5 del Decreto Único 
Reglamentario 1083 del año 2015; la entidad verificará que el proponente, oferente o su 
representante legal no se encuentre reportado en el boletín de responsabilidad fiscal expedido 
por la Contraloría General de la República. Igualmente, la entidad verificará que el proponente 
no se encuentre incurso en sanciones disciplinarias ni tengan antecedentes judiciales etc. 

 
7.1.10 Situaciones de Inhabilidad e Incompatibilidad:   

 
No podrán participar en este proceso pre-contractual, ni celebrar el contrato respectivo con EL 
MUNICIPIO DE CALRCÁ, QUINDIO, quienes se hallen dentro de al menos una de las causales 
de inhabilidad o incompatibilidad descritas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 del año 1993, artículo 
18 de la Ley 1150 del año 2007, Artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 del año 2011, en la 
Constitución Política de Colombia y en las demás normas legales vigentes.  
 
Los participantes que violen el régimen de inhabilidades previsto en la Ley 80 de 1993 y 
disposiciones concordantes para participar en el presente Proceso Pre-contractual serán 
excluidos del mismo y EL MUNICIPIO DE CALARCÁ, QUINDIO, ejercerá contra ellos las 
acciones legales pertinentes.  
 
En el caso de las Uniones Temporales o Consorcios, ninguno de los integrantes podrá estar 
incurso en las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con Entidades del Estado, ni 
estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como 
responsables fiscales.  
 
En virtud a lo anterior, la entidad y sus funcionarios y contratistas atendiendo las disposiciones 
del principio de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Constitución Política, la cual se 
presume en todas las actuaciones que los particulares realicen ante las autoridades públicas, 
presumirá que el proponente o contratista no se encuentra incurso dentro de dichas causales de 
inhabilidad o incompatibilidad cuando dicha persona  diligencie y suscriba el formato No. 1 “Carta 
de Presentación de la Propuesta”, en la cual se encuentra incluida una cláusula en la que dicho 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

  30 

proponente o contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento no estar incurso en alguna de 
las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución y la ley.  

 
7.1.11 Acreditación de existencia y representación de Personas Jurídicas Extranjeras. 

 
Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país deberán acreditar la existencia y 
representación legal de la sucursal que para el efecto ha debido constituir con el lleno de 
formalidades exigidas en la Legislación colombiana y en especial la ley 80 de 1993. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia y que no estén inscritas en 
la lista de proponentes de las Cámaras de Comercio, deberán ajustarse a lo indicado en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. En todo caso, estas personas deberán cumplir con las 
condiciones exigidas a los proponentes nacionales y deberán entregar la información legal 
respectiva con los documentos expedidos por autoridad competente de su país y dentro del 
término exigido en el pliego de condiciones. Así mismo, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta, para la celebración 
del Contrato y para representarlo judicial y extrajudicialmente. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 
competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los dos (2) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, 
su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) 
que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando 
expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que 
le faculte expresamente. 
 

1) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente 
proceso. 

2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

 
Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben acreditar 
autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del proceso de 
selección. 
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en el término 
establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta. 
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información 
deberá presentarse en documento independiente expedido por una autoridad competente de tal 
país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona 
jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, deberán declarar que, según la legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como 
lo dispone el artículo 188 del Código de Procedimiento Civil, derogado por el literal c del artículo 
626 de la Ley 1564 de 2012, que rige a partir del 1 de enero de 2014. 
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De conformidad con la Circular Única expedida por Colombia Compra Eficiente si el proponente 
extranjero que resulte adjudicatario del proceso de selección deberá cumplir todos y cada uno de 
los requisitos legales relacionados con la legalización, Consularización o apostille y traducción 
de documentos otorgados en el extranjero, exigidos para la validez y disponibilidad en Colombia 
de documentos expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto 
en el Pliego de Condiciones, siempre y cuando le sea adjudicado el contrato. En el evento de la 
legalización de documentos emanados de autoridades de países miembros del Convenio de la 
Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

 
7.1.12  Apoderados: 

 
Los Proponentes podrán presentar Ofertas por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la oferta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, 
de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar 
a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
Contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 
para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente plural, a 
efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular 
Oferta para el presente proceso de selección; (ii) dar respuesta a los requerimientos y 
aclaraciones que solicite el Municipio de CALARCÁ Quindío en el curso del presente proceso; 
(iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto 
administrativo de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el 
Contrato. 
 
En caso de no anexarse con la oferta el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre 
del proceso o que este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los 
documentos de existencia y representación de la persona jurídica, se entenderá carente de 
capacidad jurídica. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado 
domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y 
comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información 
que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y el pliego de condiciones, 
así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un 
solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 
común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación. 

 
7.1.13 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41º de la Ley 80 de 1993 (del 

Perfeccionamiento del Contrato), modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
EL PROPONENTE U OFERENTE Y/O CONTRATISTA, deberá acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda:  

 
A. Para el caso de Persona Natural: Si el proponente es persona natural, deberá encontrarse 

afiliada como cotizante y a paz y salvo al Sistema General de Seguridad Social (SALUD, 
PENSIÓN, RIESGOS LABORALES, cuando corresponda este último), al momento de 
presentación de la propuesta deberá presentar certificado de afiliación a salud y pensión. 
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Quien no esté obligado a cotizar al régimen de pensiones deberá informarlo por escrito, 
manifestando el régimen legal que sustenta tal circunstancia 
 

B. Para el caso de Personas Jurídica (Empresas, Consorcios, Uniones temporales): Acreditar 
mediante certificación suscrita por el Representante Legal y/o por el contador o revisor fiscal en 
caso de estar obligada a tenerlo, que la empresa o persona jurídica ha realizado los aportes o 
pagos al Sistema Integral del Seguridad Social (salud, pensión y riesgos laborales), como 
también la realización de Aportes Parafiscales a: Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) durante los 
seis meses anteriores a la fecha de expedición del certificado; ello de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 del año 2.002, en concordancia con la Ley 828 del 10 
de julio de 2003. 
 

C. Para el caso de proponentes extranjeros: Para las personas jurídicas extranjeras con domicilio 
o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia en las condiciones anteriormente descritas. 
 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo país de 
origen no exista la obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de seguridad social, 
se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la gravedad del juramento por 
el proponente persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o 
unión temporal. Para efectos de lo anterior se deberá también adjuntar las planillas de liquidación 
de aportes y constancias y/o recibos de pago de la mismas. 
 
NOTA: El Municipio de CALARCÁ Quindío, dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido 
en el artículo 83 de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten 
observaciones respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social y Aportes Parafiscales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

 
En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el 
evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la Entidad podrá dar 
traslado al proponente observado y el Municipio de CALARCÁ Quindío verificará únicamente la 
acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente proceso de 
selección, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago 
dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, oficiando a las entidades recaudadoras 
para que se pronuncien sobre el contenido de la observación y compulsando copias a la Junta 
Central de Contadores y Ministerio de Trabajo y de ser el caso a la Fiscalía General de la Nación. 

 
7.1.14  Garantía de seriedad de la propuesta: 

 
El Artículo 2.2.1.2.3.1.6 “Garantía de los riesgos derivados de incumplimiento de la oferta” del 
Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015, establece que la garantía de seriedad de la 
oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 
Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 
 
El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. La no 
suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
 
La Falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
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Por tanto, el proponente deberá presentar con la propuesta, Garantía de seriedad de la misma a 
favor del Municipio de: CALARCÁ, con las siguientes especificaciones: 
 

BENEFICIARIO  MUNICIPIO DE CALARCÁ QUINDIO  

NIT  890.000.441-4 

AFIANZADO  El proponente Persona Natural  
El proponente, persona jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de 
Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la 
sigla).  
En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser tomada a nombre del 
consorcio o unión temporal (indicando todos sus integrantes y el porcentaje de 
participación) y no a nombre de su representante.  

C.C. o NIT  Identificación del proponente  

VIGENCIA  Treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha del cierre para la 
presentación de ofertas dentro del proceso contractual.  

CUANTÍA  Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial.  

AMPARO  El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número del proceso, el 
año y el objeto del mismo.  

FIRMAS  La garantía deberá encontrarse suscrita por la aseguradora o garante y el 
afianzado o su representante legal.  

 
Si se llegare a prorrogar el plazo del presente proceso, los proponentes deberán ampliar la 
vigencia de la garantía. La garantía no podrá ser revocada sin autorización previa y expresa del 
Municipio.  

 
La garantía de seriedad será devuelta al adjudicatario, cuando esté legalizado el contrato; a los 
demás proponentes se les devolverá dentro de los treinta (30) días siguientes a la adjudicación 
o a la declaratoria de desierta. Este trámite se realiza siempre y cuando medie solicitud escrita 
por parte del proponente interesado.  

 
En los procesos de contratación los oferentes o contratistas podrán otorgar, como mecanismos 
de cobertura del riesgo, cualquiera de las siguientes garantías (Decreto Único Reglamentario 
1082 del año 2015 Artículo 2.2.1.2.3.1.2): 

 

• Contrato de seguro contenido en una póliza. 

• Patrimonio Autónomo  

• Garantía Bancaria. 
 
7.2 REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES ESPECIALES  

 
7.2.1 Resolución de habilitación: 
 

Adjuntar a la propuesta u oferta a través de la plataforma SECOP II: Acto administrativo (Resolución) de 
la habilitación expedida por el Ministerio de Transporte, donde se acredite la habilitación para la 
prestación del servicio de transporte terrestre de tipo especial, como también de tipo mixto. Este 
requisito de conformidad con las necesidades de trasporte del municipio de Calarcá Quindío descritas 
en el estudio previo del proceso contractual, y de manera especial conforme a lo establecido en el: 
Decreto Nacional Nro. 348 del año 2.015, Articulo 73 / el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte Nro. 1079 del año 2.015 << Sustituido parcialmente por el Decreto Nacional Nro. 746 del año 
2.020≫ Articulo: 2.2.'8.1. numerales 1,2 y Parágrafo 1/y la Ley 2033 del año 2.020, Articulo 2 numeral 
2, atendiendo que el municipio de Calarcá Quindío tiene zonas rurales de difícil acceso. 

7.2.2 Vehículos autorizados: 
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Contar con vehículos autorizados por el ministerio de transporte para la prestación del servicio de 
transporte especial y servicio de transporte mixto; lo cual se acreditará con la Tarjeta de Operación 
Vigente de cada uno de los vehículos ofertados. 
 

7.2.3 Documentos de los Vehículos  
 

Adjuntar a la propuesta u oferta a través de la plataforma SECOP II: Fotocopias vigentes de: *La revisión 
técnico-mecánica. *EI seguro obligatorio contra accidentes de tránsito (SOAT). *La licencia de tránsito 
y/o tarjeta de propiedad. * La licencia o tarjeta de operación. Lo anterior, respecto a todos y cada uno de 
los vehículos ofertados a utilizar en el desarrollo del objeto contractual. Así mismo fotocopia de la licencia 
de conducción vigente en la categoría que corresponda del personal a utilizar en la conducción de los 
mismos. Dentro de la relación de los vehículos deben estar contemplados para las rutas más exigentes 
por las condiciones topográficas vehículos de doble tracción según el caso. 

7.2.4 Plan Estratégico de Seguridad Vial  
 

Adjuntar a la propuesta u oferta a través de la plataforma SECOP II: 1) Documento contentivo del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. 2) Oficio expedido por la respectiva empresa de transporte terrestre 
automotor dirigido al organismo de tránsito y transporte correspondiente. donde conste que 
efectivamente se radico el Plan Estratégico de Seguridad Vial. Advirtiendo desde ahora, qua si ya se 
calificó dicho plan por parte del respectivo organismo de tránsito y transporte, se debe adjuntar la referida 
calificación mediante el instrumento dinámico de calificación; en caso contrario, esto es, si aún no se ha 
efectuado dicha calificación, entonces se deberá adjuntar oficio donde consta que la empresa de 
transporte correspondiente remitió el Plan Estratégico de Seguridad Vial ante el mencionado organismo 
de tránsito y transporte, indicando en este el número y fecha de radicación correspondiente 

7.2.5 Programa de mantenimiento vehículos  
 
Adjuntar a la propuesta u oferta a través de la plataforma SECOP II, El programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los vehículos a utilizar para el cumplimiento del objeto y obligaciones del 
contrato de prestación del servicio de transporte 

7.2.6 Formato Único de Extracto de Contrato (FUEC) 
 
Cuando se trate de prestación del servicio especial de transporte, el conductor de cada vehículo de este 
tipo deberá contar con el Formato Único de Extracto de Contrato (FUEC), expedido por la empresa 
habilitada para el vehículo correspondiente, sea propio o vinculado – matriculado a la empresa; conforme 
a lo dispuesto en la Resolución No. 6252 del año 2019, expedida por el Ministerio de Transporte 

7.2.7 Contratos o pólizas de seguros exigidas para los vehículos con los cuales se preste el 
servicio de transporte escolar y transporte especial 

 
Adjuntar a la propuesta u oferta a través de la plataforma SECOP II: Los contratos de seguro o pólizas 
de responsabilidad civil contractual y extracontractual que cubran los riesgos establecidos en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Transporte No. 1.079 del año 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto Nacional No. 431 del año 2017, certificadas por la compañía de seguros donde conste la 
vigencia de la póliza y si está en vigencia, está sujeta a pagos por parte del asegurado. 

I. Póliza de responsabilidad civil contractual que deberá cubrir como mínimo, los siguientes riesgos: 
A. Muerte 
B. Incapacidad permanente 
C. Incapacidad temporal 
D. Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, y hospitalarios 
E. El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a cien (100) SMMLV por persona, 

cuantías que deberán incluir el amparo del perjuicios materiales. 
 

II. Póliza de responsabilidad civil extra-contractual que deberá cubrir como mínimo los siguientes 
riesgos. 
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A. Muerte o lesiones a una persona. 
B. Danos a bienes de terceros. 
C. Muerte o lesiones a dos o más personas 
D. El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a cien (100) SMMLV por persona, 

cuantas que deberán incluir el amparo de prejuicios inmateriales. 
 

7.3 EXPERIENCIA 
 

7.3.1 EXPERIENCIA GENERAL 
 

Para poder participar en el presente proceso de selección, se requiere ser Persona Natural o Jurídica; 
cuyo objeto comercial y actividades comerciales registradas en el registro mercantil o certificado de 
existencia y representación legal, se encuentren directamente relacionadas con  el objeto del contrato; 
acreditando mínimo: DIEZ (10) años de experiencia, contados a partir del cierre del proceso, lo cual 
se demostrará a través de la expedición del Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la cámara de comercio respectiva y/o registro mercantil, tomando como base la fecha de su 
constitución. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales bastará con que al menos uno de sus integrantes acredite 
la totalidad de tal periodo, pues no se permite la sumatoria de los años de ejercicio de la actividad entre 
sus miembros.  
 
No se acepta la conformación de consorcios o uniones temporales, cuyos miembros, personas jurídicas 
acrediten actividades que no comprendan las relacionadas con el objeto del contrato, ni conformados 
por propietarios de establecimientos de comercio cuyas actividades no comprendan las actividades 
objeto del contrato. 
 

7.3.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA  
 
La experiencia especifica como requisito habilitante será verificada a través del Registro único de 
Proponentes –RUP-, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 1150 del año 2007 Artículo 6 Inciso 1 y en el 
Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2.015 en sus Artículos: 2.2.1.1.1.5.1. al 2.2.1.1.1.5.7. es 
decir, los proponentes u oferentes deberán contar con su inscripción, renovación y/o actualización a más 
tardar el quinto (5to) día del mes de marzo del año 2.024. 

 
Para el presente proceso de selección, los interesados en participar deberán acreditar experiencia 
específica con máximo dos (02) CONTRATOS debidamente ejecutados, suscritos con entidades 
públicas o privadas, cuyo objeto se encuentre relacionado con el objeto del presente proceso de 
selección, y cuyo valor sea igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial del presente proceso 
de selección y se encuentren clasificados en el siguiente codigo: 
 

Segmento 70000000 

Transporte de pasajeros por carretera Familia 78110000 

Clase 78111800 

 
Es de anotar que conforme a lo dispuesto en el numeral 1.1. Del artículo 2.2.1.1.1.5.2. Del Decreto 1082 
y a la circular externa 002 del 31 de enero de 2014 de la Superintendencia de Industria y Comercio en 
su numeral 1.2.2.1, dicho requisito se suplirá con la clasificación hasta el tercer nivel (clase) de cada 
producto. 
 
El proponente que haya ejecutado los contratos como miembro de un consorcio, unión temporal, 
sociedad de objeto único, empresa unipersonal o sociedades en general, debe tomar para estos efectos, 
solo el porcentaje del valor del contrato que él ejecutó. 
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En el caso que la propuesta sea presentada en calidad consorcio o unión temporal, este requisito deberá 
ser cumplido individualmente o en su conjunto (sumatoria de experiencias) por todos los miembros que 
integran dicho consorcio o unión temporal. 
 
Los documentos señalados con los que acredite experiencia deberán ser indicados mediante el RUP, 
resaltando los folios en los cuales se acrediten los contratos sujetos a verificación de experiencia 
requerida en el presente proceso de selección. 
 
Además, el proponente deberá identificar los contratos conforme con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en Tercer Nivel y expresar su valor en SMMLV, conforme con el numeral 1° del artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

7.3.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA (CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS) 
 

Número de contratos para la acreditación de la experiencia: 

Para el presente proceso de selección de conformidad con lo preceptuado por el artículo  2.2.1.2.4.2.18 
del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021,  y los resultados del análisis del 
Estudio del Sector elaborado para el presente proceso;  los proponentes que ostenten la calidad de 
Mipyme, la cual se demostrará conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, deberán acreditar experiencia específica con máximo tres (03) cuyo objeto se encuentre 
relacionado con el objeto del presente proceso de selección y que sumados den como resultado,  valor 
igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección y que 
además entre se encuentren clasificados en el siguiente codigo: 
 

Segmento 70000000 

Transporte de pasajeros por carretera Familia 78110000 

Clase 78111800 

 
NOTA 1. Para los efectos pertinentes, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

NOTA 2. Tratándose de proponentes plurales, el presente criterio diferencial solo se aplicará si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

NOTA 3. Se advierte a los proponentes u oferentes, tal y como lo dispone el parágrafo 3 del artículo 
2.2.1.2.4.2.18 del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015, adicionado por el Decreto Nacional 
1860 de 2021, que lo previsto en este criterio diferencial NO REGIRÁ SI EL PRESENTE PROCESO DE 
SELECCIÓN ES LIMITADO A MIPYME conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 
1082 de 2015. 

Este requisito se acreditará en los mismos términos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015 “acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas”, así:  

(…)  

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.2
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legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 

(…) 

7.3.2.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA (EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES CON 
DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL) 

 
Al tenor de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15.  del decreto 1860 de 2021 se establece criterio 
diferencial para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, como 
condición habilitante para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional, que se relaciona a continuación: 

Número de contratos para la acreditación de la experiencia: 
 
Para el presente proceso de selección, los proponentes que se encuentren bajo los supuestos 
establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres del 
Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, deberán acreditar experiencia 
específica con máximo tres (03) contratos, cuyo objeto se encuentre relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección y que sumados den como resultado, valor igual o superior al 100% del 
valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección y que además entre se encuentren 
clasificados en el siguiente codigo: 
 

Segmento 70000000 

Transporte de pasajeros por carretera Familia 78110000 

Clase 78111800 

NOTA 1: Tratándose de proponentes plurales, el presente criterio diferencial solo se aplicará si por lo 
menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 
2021, y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 

NOTA 2: Al tenor de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, adicionado 
por el Decreto 1860 de 2021, el presente incentivo contractual para las empresas y emprendimientos de 
mujeres no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras 
públicas. 

NOTA 3: Para el proceso de selección que nos ocupa se entenderán como emprendimientos y empresas 
de mujeres aquellos definidos y establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1860 de 2021.  

7.3.3 CRITERIOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA  
 
Los contratos acreditados como experiencia deben estar ejecutados y recibidos a entera satisfacción a 
la fecha de cierre del presente proceso. 
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Este requisito podrá ser acreditado de la siguiente forma:  
 

a. Copia del contrato y el acta de liquidación o acto administrativo de liquidación. 
b. Copia del contrato y acta de recibo final o acta de terminación. 
c. Certificación expedida por la entidad contratante y copia del acta de liquidación para 

complementar la información que no aparece indicada en la certificación. 
d. Certificado expedido por la entidad contratante y copia del acta final para complementar la 

información que no aparece indicada en la certificación. 
e. Certificación expedida por el ente del contratante, en la cual se discrimine la información 

requerida en el presente proceso. 
f. Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, ordenador del gasto de la 

entidad contratante o el funcionario competente.  
g. No es válido para acreditar esta experiencia solo el contrato, o la sola acta de liquidación o la 

sola acta final o de terminación. 
 
Los documentos señalados con los que se acredite la experiencia deberán indicar lo siguiente:   
 

• Objeto del contrato.  

• Número del Contrato (en caso de que exista).  

• Entidad contratante 

• Nombre del contratista. (Si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y 
los porcentajes de participación o adjuntar documento consorcial o de unión temporal).  

• Fecha de iniciación.  

• Fecha de terminación.  

• Valor final del contrato.  

• Firma de la persona competente.  
 
Nota 1: No se aceptarán contratos, ni certificaciones de contratos en ejecución; tampoco será válido 
para acreditar la experiencia solo el contrato, o la sola acta de liquidación, o la sola acta final o de 
terminación. 
 
Nota 2: El MUNICIPIO DE CALARCÁ, se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta 
la adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, solicitar los 
soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los contratos, actas de 
liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos, etc. Dentro de las cuales no se tendrán en 
cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, enmendaduras, información no 
consistente y/o inexactitudes. 
 
Nota 3: Si la experiencia a acreditar fue desempañada mediante contratos con particulares, con el fin 
de acreditar dicha experiencia se DEBERÁ allegar certificación con la información antes relacionada, 
acompañada de la copia de contrato respectivo. 
 
Nota 4: En caso de acreditar el requisito con el RUP del proponente, deberá aportar el mismo expedido 
por la Cámara de Comercio donde es el domicilio principal de la persona jurídica. En este documento 
debe constar que el proponente está a la fecha del cierre del presente proceso de selección, inscrito, 
clasificado y calificado en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de la jurisdicción 
donde tiene su domicilio principal. La fecha de expedición de este documento no podrá ser mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 

7.3.4 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL:  
 

En el caso de que la mencionada experiencia haya sido adquirida a título de consorcio o unión temporal, 
se advierte que se toma en cuenta el porcentaje de participación dentro de la ejecución del contrato, por 
lo tanto, las certificaciones y/o constancias presentadas en este sentido deben especificar el citado 
porcentaje y el nombre de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
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En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia solicitada deberá ser acreditada en 
un 100% con la suma de la experiencia de sus integrantes o por cualquiera de sus integrantes. 

7.4 REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES: 
 
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que reflejen la 
salud financiera de los proponentes a través de su Índice de Liquidez, índice de Endeudamiento y el 
indicador de Cobertura de Intereses. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir 
oportuna y cabalmente el objeto del contrato. La capacidad financiera requerida en un Proceso de 
Contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al valor del contrato. 
 
La Entidad Estatal establece los requisitos de capacidad financiera con base en su conocimiento del 
sector relativo al objeto del presente Proceso de Contratación y de los posibles oferentes. 
 
La verificación de capacidad financiera se efectuará con la información contenida en el RUP con corte 
al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, vigente y en firme, y de acuerdo con los requisitos 
habilitantes de conformidad con los requisitos mínimos exigidos en el Decreto 1082 de 2015, mediante 
la obtención de los indicadores financieros que se establecen a continuación; el resultado determinará 
el concepto de Habilitado o No Habilitado. 
 
El párrafo anterior aplica para toda clase de proponentes, sean estas personas naturales, jurídicas, 
consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura.  
 
De conformidad al numeral 3 del Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado parcialmente por el artículo 221 del Decreto 0019 de 2012 
y demás normas concordantes, el proponente deberá acreditar mediante el Registro Único de 
Proponentes - RUP, la información financiera actualizada con corte a 31 de Diciembre de 2022, de 
acuerdo con las reglas generales establecidas en el presente documento para efectos de la información 
consignada en el mismo.  
 
Para el presente proceso de selección, los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos: 
Índice de Liquidez, Nivel de Endeudamiento y Razón Cobertura de Intereses. Indicadores que más se 
utilizan universalmente, los más ajustados a la realidad económica y los más aceptados a nivel privado 
y público. Así mismo se solicitará capacidad organizacional teniendo en cuenta la necesidad planteada. 
 
Atendiendo lo dispuesto en el Artículo 5 inciso 2 de la Ley 1150 del año 2.007, en concordancia con el 
Artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015; los criterios habilitantes que 
se describen a continuación son adecuados y proporcionales a la naturaleza del contrato a suscribir y a 
su valor; es decir, como se concuerdan a tales postulados, es procedente solicitar tales exigencias 
siempre que se trate de requisitos ajustados a la realidad del proceso contractual y debidamente 
justificados. En consecuencia, los indicadores financieros y organizacionales que se solicitarán 
como requisito habilitante a los posibles proponentes u oferentes para participar en el proceso 
de selección que se pretende adelantar, serán los siguientes, conforme al Histórico reciente de 
la Entidad para procesos de similar naturaleza o adelantados también bajo la modalidad de 
selección abreviada, conforme al presupuesto oficial determinado para los mismos:  
 
7.4.1. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La capacidad financiera establecida dentro de los procesos de selección realizados o llevados a cabo por 
las diferentes entidades territoriales,  al igual que los componentes de la mismas, buscan un logro dentro 
de un objetivo común como lo es el cumplimiento y ejecución del servicio respectivo, es por ello que es de 
obligatorio cumplimiento  la exigencia de unos topes mínimos requeridos, que permitan determinar una 
real y efectiva capacidad financiera de los proponentes acreditada a través de los diferentes indicadores 
financieros que permitan demostrar que cuenta con la capacidad financiera suficiente para la ejecución del 
contrato, asegurando que en ningún momento se verá afectado la ejecución del servicio, ni en su inicio ni 
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en el transcurso del mismo, esta vaya a sufrir algún tipo de suspensión derivada de un inconveniente de 
tipo financiero de parte del contratista. La capacidad financiera es aún más importante si se tiene en cuenta 
que este proceso no cuenta con ningún tipo de anticipo. Para asegurarse que el proponente cuenta con la 
debida capacidad financiera para respaldar el cumplimiento del objeto contractual que se pretende 
ejecutar, el Municipio de CALARCÁ requiere el cumplimiento de los indicadores que a continuación se 
relacionan.  

 
La Entidad fijo unos límites flexibles, estudiando los valores % máximos y mínimos del grupo de oferentes 
identificados; con el fin de no excluir posibles proponentes que aunque para un índice específico tengan 
menor desempeño que el promedio de su sector, estén en capacidad de participar en el proceso de 
contratación y cumplir con el objeto del contrato; esto con el fin de permitir mayor participación de las 
empresas del sector de conformidad con la información analizada en procesos llevados a cabo en el 
diferentes entidades del territorio nacional. 
 
Con el fin de que exista una pluralidad de oferentes los proponentes deberán acreditar los siguientes 
indicadores con base en la información contenida en el RUP  
 

Tabla – Indicadores de capacidad financiera 
 

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez >=4.11 

Índice de Endeudamiento < =0.49 

Razón de Cobertura de Intereses ≥3.71 

 
(*) Si para el cálculo del indicador, el denominador es cero (0) y el resultado es “indeterminado positivo”, el 
proponente cumple con el indicador; salvo que la utilidad sea negativa, caso en el cual no cumple con el 
indicador de razón de cobertura de intereses. 
 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales acompañaran copia de 
la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o documentos equivalentes del Revisor 
Fiscal. 
 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según corresponda. 
 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los indicadores. 
 
Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales serán calculados tomando la sumatoria 
de cada una de las partidas correspondientes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal según 
su porcentaje de participación en la figura asociativa, según la siguiente formula: 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal debe cumplir su capacidad financiera de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Manual para la determinación y verificación de requisitos habilitantes en 
procesos de contratación.  
 
La capacidad financiera como requisito habilitante contenido en el RUP será verificada y certificada por las 
cámaras de comercio, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. De acuerdo 
a lo anterior la entidad medirá la capacidad financiera del Proponente de conformidad con los indicadores:  
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(a) Índice de liquidez: activo corriente dividido entre el pasivo corriente,  
(b) índice de endeudamiento: pasivo total dividido entre el activo total 
(c) razón de cobertura de intereses: utilidad operacional dividida entre gastos de intereses 

 
Los requisitos establecidos para la inscripción, renovación o actualización correspondiente del RUP, están 
establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 tanto para personas naturales como 
para personas jurídicas. 
 
Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera 
de su casa matriz. Los estados financieros de las sociedades extranjeras deben ser presentados de 
conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos. 
 
Los proponentes que terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre deben actualizar 
la información financiera en la fecha correspondiente; sin perjuicio de la obligación de renovar el RUP de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

A. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 

Índice de Endeudamiento= Pasivo Total / Activo Total 

Es el resultado de dividir el Pasivo Total (PT), entre el Activo total (AT), y su resultado será expresado 
en términos porcentuales y se calculará así: 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo del Nivel de Endeudamiento, cuando el proponente 
sea persona natural o persona jurídica: 

NE = (PT/AT) 

Dónde: 

N E =  Nivel de Endeudamiento 

P T =  Pasivo Total 

A T =  Activo Total 

Condición:  Si N E ≤ 0,49 la oferta se calificará HABILITADO.  

  Si N E > 0,49 la oferta se calificará NO HABILITADO. 

El índice de endeudamiento para Consorcios o Uniones Temporales, será calculado tomando la 
sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal según su porcentaje de participación en la figura asociativa. 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo del índice de endeudamiento, cuando el proponente 
sea oferente plural (unión temporal y/o consorcio): 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal y/o consorcio). 

N E = Nivel de Endeudamiento 

P T = Pasivo Total del integrante o integrantes del consorcio o unión temporal que contribuyan 
con su capacidad financiera. 

A T = Activo Total del integrante o integrantes del consorcio o unión temporal que contribuyan 
con su capacidad financiera. 
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Condición:  Si N E ≤ 0,49 la oferta se calificará HABILITADO. 

  Si N E > 0,49 la oferta se calificará NO HABILITADO. 

B. INDICE DE LIQUIDEZ  

Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo del índice de liquidez, cuando el Proponente sea 
persona natural o persona jurídica: 

IL = (AC / PC) 

Dónde:  

AC =  Activo Corriente 

PC =  Pasivo Corriente 

IL =  Índice de liquidez 

Para el presente proceso de selección, los Proponentes deberán acreditar el siguiente indicador con 
base en la información contenida en el RUP. 

Condición: Si IL ≥ 4,11 la oferta se calificará HABILITADO. 

  Si IL < 4,11 la oferta se calificará NO HABILITADO. 

El índice de Liquidez para Consorcios o Uniones Temporales, será calculado tomando la sumatoria de 
cada una de las partidas correspondientes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal según su 
porcentaje de participación en la figura asociativa. 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo del índice de liquidez, cuando el Proponente sea 
oferente plural (unión temporal, consorcio): 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal y/o consorcio). 

Dónde: 

L = Liquidez. 

AC = Activo Corriente del integrante o integrantes del consorcio o unión temporal que 
contribuyan con su capacidad financiera. 

P C = Pasivo Corriente del integrante o integrantes del consorcio o unión temporal que 
contribuyan con su capacidad financiera. 

Condición: Si IL ≥ 4,11 la oferta se calificará HABILITADO. 

  Si IL < 4,11 la oferta se calificará NO HABILITADO. 
 

C. RAZON DE COBERTURA DE INTERESES 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

Es el resultado de dividir la Utilidad Operacional (UO), entre los Gastos de Intereses (GI), y su resultado 
será expresado en valores absolutos y se calculará así: 
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La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo de la Razón de Cobertura de Intereses, cuando el 
proponente sea persona natural o persona jurídica: 

RCI = (UO/GI) 

Dónde: 

RCI =  Razón de Cobertura de Intereses  

UO=   Utilidad Operacional   

GI=   Gastos de Intereses 

Condición:  Si RCI ≥ 3,71 la oferta se calificará HABILITADO. 

Si RCI < 3,71 a oferta se calificará NO HABILITADO. 

Los Proponentes que muestren en el ESTADO DE RESULTADOS, GASTOS DE INTERESES iguales 
a cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el 
Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple 
con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

Si el Proponente es plural debe acreditar este indicador de la misma forma prevista en el literal (ii) del 
párrafo anterior, a menos que uno de sus miembros tenga gastos de intereses igual a cero (0) por lo 
cual no se puede hacer la ponderación del indicador. 

El índice de razón de cobertura de intereses para Consorcios o Uniones Temporales, será calculado 
tomando la sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal según su porcentaje de participación en la figura asociativa. 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo de la Razón de Cobertura de Intereses, cuando el 
proponente sea oferente plural - unión temporal y/o, consorcio. 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal y/o consorcio) 

Condición:  Si RCI ≥ 3,71 la oferta se calificará HABILITADO. 

Si RCI < 3,71 la oferta se calificará NO HABILITADO. 

Se reitera, los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculadas 
tomando el porcentaje de participación de sus integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

7.4.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 
del contrato en función de su organización interna. Dado que la Ley 1150 de 2007 no permite tener en 
cuenta certificaciones independientes sobre la organización de los proponentes como requisitos 
habilitantes y que la capacidad de organización de una empresa privada para producir resultados para sus 
clientes y sus accionistas está dada por su rentabilidad, el Decreto 1082 de 2015 definió indicadores de 
rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un proponente teniendo en cuenta que un actor del 
sector privado está bien organizado cuando es rentable. 
 
La capacidad organizacional como requisito habilitante contenido en el RUP será verificada y certificada 
por las cámaras de comercio, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. De 
acuerdo a lo anterior la entidad medirá el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado. 
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Para el presente proceso el Proponente debe cumplir los siguientes indicadores de capacidad 
organizacional, con base en la información contenida en el RUP: 
 

Tabla – Indicadores de capacidad organizacional 
 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el patrimonio ≥0.15 

Rentabilidad sobre activos ≥0.10 

 
A. RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo de la Rentabilidad sobre patrimonio, cuando el 
proponente sea persona natural o persona jurídica: 

Rentabilidad sobre patrimonio = (Utilidad Operacional / Patrimonio) 
Dónde: 

RP= Rentabilidad sobre el Patrimonio 

UO= Utilidad Operacional  

P= Patrimonio 

Condición:  Si RP ≥ 0,15 la oferta se calificará HABILITADO. 

Si RP < 0,15 la oferta se calificará NO HABILITADO. 

El índice de Rentabilidad del patrimonio para Consorcios o Uniones Temporales, será calculado tomando 
la sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal según su porcentaje de participación en la figura asociativa y el patrimonio. 
 
La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo de la Rentabilidad sobre patrimonio, cuando el 
proponente sea oferente plural (unión temporal y/o consorcio: 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal y/o consorcio). 

Condición:  Si RP ≥ 0,15 la oferta se calificará HABILITADO. 

Si RP < 0,15 la oferta se calificará NO HABILITADO. 

B. RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS. 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo de la Rentabilidad sobre activos, cuando el 
proponente sea persona natural o persona jurídica: 

Rentabilidad sobre activos = (Utilidad Operacional / Activo Total) 

Dónde: 

RP= Rentabilidad Sobre Activos 

UO= Utilidad Operacional  

AT= Activo Total 

Condición:   Si RA ≥ 0,10 la propuesta se calificará HABILITADO. 
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Si RA < 0,10 la propuesta se calificará NO HABILITADO. 

El índice de Rentabilidad de los Activos para Consorcios o Uniones Temporales, será calculado tomando 
la sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal según su porcentaje de participación en la figura asociativa. 

La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo de la Rentabilidad sobre activos, cuando el 
proponente sea oferente plural (unión temporal y/o consorcio): 

 

 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal y/o consorcio). 

Condición:   

   Si RA < 0,10 la propuesta se calificará NO HABILITADO. 

Si RA ≥ 0,10 la propuesta se calificará HABILITADO. 
 

7.4.3 INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, 
de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre 
en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 

(i) Balance general 

(ii) Estado de resultados  
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 
Colombia (PUC). 
 
7.4.4. RESUMEN REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES: 
 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL REQUERIDA 

Capacidad Financiera 

INDICE DE LIQUIDEZ (Activo corriente / Pasivo corriente) >=4.11 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO (Pasivo total / Activo total) < =0.49 

COBERTURA DE INTERESES (Utilidad operacional / Gastos 
Financieros) 

≥3.71 

Capacidad Organizacional 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO (Utilidad operacional / Patrimonio) >o = a: 0,15 

RENTABILIDAD DE LOS ACTIVOS (Utilidad operacional / Activo total) >o = a: 0,10 

 
NOTA: La entidad se permite aclarar que el decreto 579 de 2021, modificado por el decreto 1041 de 
2022, el cual extendió hasta el año 2023 la facultad de los oferentes de acreditar el mejor indicador 
financiero y organizacional de los últimos tres (3) años, a la fecha ya no se encuentran vigentes 
 
Por lo expuesto a la verificación de los indicadores de capacidad financiera y organizacional, se realizará 
de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.2.2. del decreto 1082 de 2015, el cual establece que la 
información financiera inscrita en el RUP deberá corresponder a la contenida en los estados financieros 
del proponente con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 
 
Para el presente proceso contractual la entidad realizara la verificación de la capacidad financiera con 
los indicadores financieros correspondientes al año 2024. 
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8. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los 
factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos 
contenida en los pliegos de condiciones, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la 
favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. 

Solo serán objeto de evaluación las ofertas cuya verificación las habilite desde el punto de vista jurídico, 
técnico y financiero 

Una vez efectuada la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes, se procederá a la 
evaluación de las ofertas teniendo como factores de ponderación los criterios técnicos y económicos, 
así como el apoyo a la industria nacional en los términos de ley. 

9. CRITERIOS DE EVEALUCION DE LAS PROPUESTA  

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.15.3 del 
Decreto 1082 de 2015, se escogerá el ofrecimiento más favorable a la Entidad de acuerdo con los 
factores de calificación y puntajes que se señalan a continuación:  
 

ITEM FACTOR PUNTAJE 

9.1 FACTOR ECONOMICO 
40  

PUNTOS 

9.2 FACTOR CALIDAD 
48.5  

PUNTOS 

9.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
10  

PUNTOS 

9.4 
PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 

MUJERES DECRETO 1860 DE 2021 
0.25 

PUNTOS 

9.5 
PUNTAJE ADICIONAL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 DEL DECRETO 1082 DE 2015, 

ADICIONADO POR EL DECRETO 1860 DE 2021 
0.25 

PUNTOS 

9.6 
INCENTIVO POR TRABAJADORES EN CONDICION DE DISCAPACIDAD. 

Artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 
de 2018). 

1  
PUNTOS 

TOTAL 100 PUNTOS 

Nota 1: Conforme al artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, reduciendo durante la evaluación de las ofertas 
en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los 
proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, 
contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin 
perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. 

La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la 
Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido en el 
artículo 6 de la ley 2020 de 2020. 
 
9.1.  FACTOR ECONOMICO (40 PUNTOS) 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
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Se evaluarán las propuestas económicas, teniendo en cuenta un puntaje máximo de 40 PUNTOS, el 
cual se le otorgará al proponente que ofrezca el menor valor, al segundo menor valor se le otorgará 35 
PUNTOS, al tercer menor valor se le otorgará 30 PUNTOS, y así sucesivamente se puntuarán aplicando 
disminución de puntaje de cinco en cinco. 
 
NOTA: Cuando de conformidad con la información al alcance del Municipio estime que el valor de una 
oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el 
valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el comité asesor evaluador (Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015), recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando 
sus razones.  

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de 
la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, no pone en riesgo el proceso, 
ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato a dicho 
proponente. 

9.2 FACTOR CALIDAD - PROMEDIO DE EDAD PARQUE AUTOMOTOR (48.5 PUNTOS) 
 
Para la ponderación de la antigüedad del parque automotor se asignará de acuerdo a la siguiente tabla: 
 
PMV= El Promedio del Modelo de los vehículos (CAMIONETA DOBLE CABINA – MICROBUSES – 
BUSETAS – BUSES), se tomará de la sumatoria de todos los modelos de vehículos ofrecidos por el 
proponente dividido por el número de los mismos así: 
 

ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

CRITERIO PUNTAJE 

PMV entre 2019 a 2022 => 48,5 

PMV entre 2017 a 2018 => 38 

PMV entre 2015 a 2016 => 28 

PMV entre 2013 a 2014 => 18 

 
Ejemplo: 
 
Vehículo 1: Modelo 2021 
Vehículo 2: Modelo 2018 
Vehículo 3: Modelo 2016 
Vehículo 4: Modelo 2013 
 
PMV= 1 +2 +3 + 4 
PMV= 8068 
              4 
 
PMV = 2017 
 
NOTA: Cuando esta operación de con decimales se ajustará a la unidad más cerca por debajo o por 
encima. (Hasta 50 se aproxima a la unidad por debajo y de 51 en adelante a la unidad por encima). 
 
Teniendo en cuenta el resultado obtenido en el ejemplo, el puntaje asignado sería de 38 puntos ya que 
se encuentra dentro de los rangos de 2017 a 2018 según la tabla de asignación de puntaje. 
 
NOTA. LOS CAMPEROS autorizados por el Ministerio y bajo las condiciones aquí señaladas no tendrá 
valor alguno como indicador de la anterior operación, en consecuencia, no serán tenidos en cuenta para 
estimar el promedio total de los modelos de los vehículos presentados por el oferente. 
 
9.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 
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De conformidad a lo establecido en la Ley 816 del 7 de Julio de 2003 “Por medio de la cual se apoya a 
la Industria Nacional a través de la contratación pública” y lo señalado en el Decreto 680 de 2021 “Por 
el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1 y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9 al Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, en relación con 
la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Publica”, los proponentes pueden obtener 
puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) servicios nacionales o con trato nacional o por ii) la 
incorporación de servicios colombianos. La entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje 
por (i) servicio nacional o con trato nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos, teniendo 
en cuenta que los mismos son excluyentes entre sí. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE MÁXIMO 

Promoción de servicios nacionales o con trato 
nacional (Numeral 5.1.3.1) 

10 

Tratándose de bienes o servicios extranjeros, 
pero que el proponente se comprometa por 
escrito a la incorporación del componente 
Colombiano de Bienes y Servicios profesionales, 
técnicos y operativos. (Numeral 5.1.3.2) 

5 

El proponente que no ofrezca 0 

 

Promoción de servicios nacionales o con trato nacional: 

 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ser 
ofertado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por 
estos o por estos y un extranjero con trato nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de 
personal colombiano, según corresponda. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si 
aplican las reglas previstas en este numeral o, sí por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen 
de su país.  Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 
manifestará a través del formato señalado en el pliego de condiciones.  
 
Teniendo en cuenta que, en el Proceso de Contratación, no se presenta la existencia de bienes 
nacionales relevantes, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 
que se comprometan a vincular o sostener durante el desarrollo del objeto contractual 
un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos de al menos 
el 40%, del personal requerido para el cumplimento del contrato. 
 
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá cumplir con el 
porcentaje indicado en el inciso anterior del personal requerido para el cumplimiento del contrato 

9.4 PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES DECRETO 1860 
DE 2021.  

 
La Entidad otorgará un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%), 
equivalente al cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total la puntuación a otorgar establecida 
dentro de los presentes estudios previos, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, que se 
relacionan a continuación: 
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1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución 
de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

 2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro 
del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 
serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados 
en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de 
mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia 
de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con 
las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal. 

NOTA. Las certificaciones deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo 
treinta (30) días calendario anterior a la prevista para el cierre del presente procedimiento de selección. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0) 

9.5 PUNTAJE ADICIONAL ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 DEL DECRETO 1082 DE 2015, ADICIONADO 
POR EL DECRETO 1860 DE 2021 (0.25 PUNTOS): 

 
Cumpliendo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, adicionado por 
el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se 
dictan otras disposiciones", la entidad dará un puntaje adicional a los oferentes que teniendo en cuenta 
los criterios de clasificación empresarial, ostenten la calidad Mipyme domiciliada en Colombia. 

Las Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
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2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación.  

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 
de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para los efectos de esta condición, los criterios de clasificación empresarial son los 
definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

PARÁGRAFO 3. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes 
adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

PARÁGRAFO 4. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos 
Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se 
realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 

9.6 INCENTIVO POR TRABAJADORES EN CONDICION DE DISCAPACIDAD. Artículo 2.2.1.2.4.2.6 
del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018) (1 PUNTO) 

 
En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 1 del Decreto 392 de 2018 “Por el cual se reglamenta los 
numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación 
en favor de personas con discapacidad”  

Las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en 
el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten vinculación de trabajadores con discapacidad 
en su planta de personal de conformidad con el artículo 1 del Decreto 392 de 2018 el cual establece lo 
siguiente:  

(…) “Artículo 1. Adiciónese la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1 082 de 2015, la cual tendrá tres nuevos artículos con el siguiente texto:  

"Artículo 2.2.1.2.4.2.6. Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los 
procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a 
favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) 
del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes 
requisitos:  

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

2.  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, se asignará el1 %, 
a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
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PARÁGRAFO. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del 
integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 
requerida para la respectiva contratación.”(…) 
 
10 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES: 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1.993 en su artículo 25 numerales: 6, 7, 9 y 12, como 
también la Ley 1150 del año 2007 en su artículo 4, y el Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015 
en su artículo: 2.2.1.1.1.6.3; es obligación legal que las Entidades Estatales en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes incluyan la: estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles 
involucrados en la contratación que se pretende adelantar. Por lo anterior la Matriz del Riesgo se 
encuentra en el anexo 001. 

11 GARANTIAS: (Numeral 7 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 – Artículo 7º Ley 1150 
de 2007) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 7º del artículo 2.2.1.1.2.1.1 y la Sección 3 – Subsección1 del Decreto 1082 de 
2015, el contratista constituirá a favor del Municipio de Calarcá, garantía única debidamente firmada por 
el tomador y mediante póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia, o garantía bancaria  con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
El contratista deberá amparar los riesgos derivados de la contratación, así:  
 

a. AMPARO DE CUMPLIMIENTO: Este amparo cubre a la entidad Estatal de los perjuicios 
derivados de: a) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; b) El cumplimiento tardío defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista, c) Daños imputables al contratista por entregas 
parciales, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) el pago de valor de multas y de la 
cláusula penal pecuniaria. El valor de esta garantía será equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato y con vigencia al plazo del contrato y seis (06) meses más (plazo 
previsto para la liquidación). 
 

b. CALIDAD DEL SERVICIO: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (06) meses más 
 

c. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: Cubre al Municipio frente a los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 
las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el 
territorio nacional para la ejecución del contrato amparado; se solicita en cuantía equivalente al 
quince por ciento (15%) del valor total del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato 
y tres (03) años más 
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d. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. No podrá en ningún caso ser inferior a 
200 SMLMV al momento de la expedición de la póliza. La vigencia de esta garantía se otorgará 
por todo el periodo de ejecución del contrato 

 
NOTA 1. La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado y la prolongación 
de sus efectos no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral.  
 
NOTA 2. En caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro 
evento en que fuere necesario, el futuro contratista se obliga a modificar las garantías de acuerdo con 
las normas vigentes.  
 
NOTA 3. Para la liquidación del contrato si fuere necesario, se exigirá al futuro contratista la extensión 
o ampliación de los amparos, así como el cumplimiento de aquellas obligaciones que deba atender con 
posterioridad a la terminación del contrato. El futuro contratista se compromete a mantener vigente la 
garantía durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato so pena de que el Departamento 
haga efectiva la cláusula penal compensatoria de este contrato.  
 
NOTA 4. El futuro contratista deberá constituir la garantía pactada dentro de los dos (02) días calendario 
siguiente a la entrega de la copia del contrato. Si al vencimiento de dicho término el futuro contratista no 
ha presentado la garantía pertinente al Departamento, este último deberá dejar constancia que el 
contrato no inició su ejecución. 
 
NOTA 5. Al Municipio le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas 
provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o 
reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, 
cualquier otra excepción que posea el asegurador en contra del contratista. 

12 MULTAS, SANCIONES Y EFECTIVIDAD DE GARANTIAS 
 
Con el propósito de dar aplicación al artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, la entidad verificará en el RUP, 
las multas y demás sanciones por incumplimiento que le hayan impuesto como contratista, así como los 
actos administrativos mediante los cuales se les haya hecho efectivas las garantías constituidas para 
respaldar los contratos. 
 
13 INDEMNIDAD 

 
El contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a La Entidad de cualquier pleito, queja 
o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos 
y omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. 
 
El contratista se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, 
sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra La Entidad, 
con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente 
contrato.  
 
Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra La Entidad, esta entidad 
podrá comunicar la situación por escrito al contratista.  
 
En cualquiera de dichas situaciones, el contratista se obliga a acudir en defensa de los intereses de la 
Entidad, para lo cual contratará profesionales idóneos que representen a la entidad y asumirá el costo 
de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere. Si la Entidad estima que sus 
intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al contratista, caso en 
el cual acordará la mejor estrategia de defensa o, si La Entidad lo estima necesario, asumirá 
directamente la misma. 
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En este último caso, La Entidad cobrará y descontará de los saldos a favor del contratista todos los 
costos que implique esa defensa, más un diez por ciento (10%) del valor de los mismos, por concepto 
de gastos de administración. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del contratista, La Entidad 
podrá proceder, para el cobro de los valores a que se refiere este numeral, por la vía ejecutiva, para lo 
cual este contrato, junto con los documentos en los que se consignen dichos valores, prestarán mérito 
ejecutivo. 
 
14 VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, se convoca 
a las veedurías ciudadanas, a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, 
benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para 
que realicen control social al presente proceso de contratación y, de considerarlo procedente, formulen 
las recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, 
señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de 
selección. 
 
15 ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO (TLC) 
 
El Municipio de CALARCÁ, Quindío, para cumplir con las obligaciones consagradas en los Acuerdos 
Comerciales Vigentes, y dar cumplimiento a la indicación del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del 
Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015, tiene en cuenta lo establecido en:  
 
El Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, expedido por la 
Agencia de Contratación Pública: Colombia Compra Eficiente: LINK CONSULTA:  
 

• https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comer
ciales.PDF 
 

Los artículos 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8, 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.2.4.1.1 del Decreto Único Reglamentario 
1082 del año 2015, definen los Acuerdos Comerciales como los tratados internacionales vigentes 
celebrados por el Estado Colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras 
públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para aquellos bienes y 
servicios a los cuales la Entidad Estatal debe conceder trato nacional. Las Entidades Estatales deben 
dar trato nacional a (i) los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo Comercial 
aplicable al Proceso de Contratación; (ii) a los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato 
nacional por reciprocidad; y, (iii) a los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–. Es así, 
que las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado Colombiano consagradas en los 
Acuerdos Comerciales suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a la normativa colombiana por 
medio de una Ley de la República; que si bien el contenido de cada Acuerdo Comercial es único, 
generalmente estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de 
compras y contratación pública y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable a los 
diferentes Procesos de Contratación. 
 
De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta tanto el valor como el objeto del proceso de selección 
contractual que nos ocupa, la Entidad Territorial ha verificado: 
 

A. Si la cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas. 
B. Si la entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas. 
C. Si los bienes y servicios a contratar no se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo de 

compras públicas. 
 

Para tal efecto, se diligencia el siguiente cuadro para determinar los acuerdos comerciales en los cuales 
se encuentra cobijado el proceso de selección contractual que se pretende celebrar: 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales.pdf
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ACUERDO COMERCIAL 
 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRESUPUESTMO 
DEL PROCESO 
DE 
CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
VALOR DEL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICACIÓN AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI  NO NO NO 

México SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados Unidos SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador SI NO NO NO 

Guatemala SI NO NO NO 

Honduras SI NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Israel SI NO NO NO 

Reino unido e irlanda de 
Norte 

SI NO NO NO 

Comunidad Andina Si - NO SI 

 
Se puede evidenciar que los acuerdos comerciales aplicables al presente proceso de contratación no 
establecen un plazo mínimo para la preparación y presentación de ofertas por parte de posibles 
proponentes extranjeros, razón por la cual los términos de tiempo de su realización, ejecución y/o 
desarrollo serán en condiciones de tiempo normales a aquellos destinados a oferentes nacionales. 
 
Conclusión sobre los acuerdos marcos de precios aplicables al presente proceso de 
contratación: Bajo las anteriores consideraciones el presente proceso de Contratación se encuentra 
incluido dentro del acuerdo comercial con Comunidad Andina de Naciones- Decisión 439 de 1998 de la 
Secretaria CAN.  
 
El municipio de CALARCÁ, Quindío, deberá conceder a los proponentes de bienes y servicios de origen 
extranjero, el mismo tratamiento, las mismas condiciones, los mismos requisitos, procedimientos y 
criterios de adjudicación que el concedido a los proponentes u oferentes nacionales; lo anterior en 
aplicación del principio de reciprocidad consagrado en el Artículo 20 de la Ley 80 del año 1.993.  
 
No obstante, lo anterior, se deberá brindar a las ofertas nacionales los puntajes adicionales de que trata 
la Ley 816 del año 2003 (Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 
contratación pública), y las preferencias en caso de empates de acuerdo a la misma norma en 
concordancia con el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2015, para 
determinar ¿Cuándo procede la asignación de puntaje y en qué proporción? Y ¿Cómo definir el 
adjudicatario cuando hay un empate en la evaluación de las ofertas? prefiriendo la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros, el Municipio de CALARCÁ, 
Quindío, acudirá a la normativa antes citada y Manual para el manejo de los incentivos en los Procesos 
de Contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública: Colombia Compra Eficiente, 
LINK CONSULTA:  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_manejo_incenti
vos.PDF  Las certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores están publicadas en 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública: Colombia Compra Eficiente, LINK 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_manejo_incentivos.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_manejo_incentivos.pdf
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CONSULTA:https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-
por-reciprocidad, y su contenido debe ser verificado, pues no en todos los casos la Entidad Territorial 
debe conceder dicho trato. 
 
16. FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN 
POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE 
REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL: (Artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto Único Reglamentario 1082 del año 2.015 
Modificado y adicionado por el Decreto Nacional 1860 de 2021). 
 
El Municipio de Calarcá Quindío, atendiendo el mandato del artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 
de 2012, adicionado por el artículo 3º del Decreto 1860 de 2021, identifica que para este proceso de 
selección no es procedente exigir en la ejecución del objeto contractual, la vinculación de 
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, teniendo en cuenta que, se trata de un 
contrato de prestación de servicio terrestre y para su ejecución requiere de 32 conductores (22 willys y 
10 busetas), la disponibilidad de los mismos dependerá de la necesidad requerida por el calendario 
escolar, es decir, que se podrán o no utilizar durante el término de ejecución del contrato, 
adicionalmente, es importante aclarar que la mayoría de conductores son los propietarios del vehículo 
por consiguiente, no es viable aplicar la provisión que establece la norma. 
 
 
 
 
 
 

NATALIA CAICEDO GIRALDO 
 Secretaria de Servicios Sociales y Salud 

Municipio de Calarcá, Quindío 
 

 

Actividad o función realizada Nombre y Cargo Firma 

Proyecto parte jurídica  Diego Fernando Molina Castaño – Abogado contratista 
Subsecretaria de Educacion Recreacion y Deportes  

 

Proyecto parte técnica  David Humberto Lemus Porras – Subsecretario de 
Educacion Recreacion y Deportes  

 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-trato-nacional-por-reciprocidad

